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I N T R o D u e e I o N 

El estud.io . que·. desarrol~o versa básicamente sobre 

el estado actual 'de nuestra ·legislación en lo referente a la 

penaÜ .. zació.;,• .. del· :~~~;t~;:· pu.;s 'se, advierte claramente una 
'" : ,·:::··.»-:'' ~ .". 

J.egislación,'· ,que ·~~ ::.'''8,/'.'ácorde'· con la· realidad que vive 

riuestro p~Íª.: Tra.~~.fé,'~~d~ ~·.~~~díi~.~'~i: que . es una realidad 

insosiayable :', e.J: ~~cho,''.d.;,: qué : el.; aborto considerado como 

delito ~~ÜcÚ.~a· ;,¡§~{0{'¡,;:;;)J):¡,'ni~ .é~'.{ug~r de resolverlo. 

De ·percatarnos que la 

desarmonía entre. 'derecho positivo y ·realidad vital es 
. . . . ' 

evidente, si· mencionamos· las dudosas estadísticas mexicanas 

sobre el aborto que osciian entre ochocientos mil a tres 

millones anuales, en cam'bi.o, .. el· réf lejo de tales cifras que 

se tienen en las estadíst":i.cas ·judiciales es prácticamente 

nulo, la casi ' totaÚdad . de : l~s·i'aborto's hoy considerados 
·' ' , . -~ 

criminales . no llegan: al .. ~on~ci;.ién~o .judicial y menos aGn 

sus penas.· Por ello bonsicÍe:~o ~u~·/{ógicamente un legislador 

inteligenté, ·n~1'0·%~bl:~ea,~rr:.~g:,a0':.'.P.q:~d}e:'.~1'~i.~'{i''.ib'.~q~~no .·puede controlar. 

A . ;~~"t~cl~i:; / en cuestión hago un 
;: .. : .':/!o:· .. · .. : i> ::.::": ... ~, .-i:;·:,_.:~--f~_:t:.~<:-<?~~: ':?''.·;. ,:-'.'.]_,=·-

anális'is crítico: para ;comprob.'!r\que· los preceptos de derecho 

¡;;;j:~,~~~f ;'~~~~~ttq~~~~~:~~~~::~:::~::~~~:i~~ 
y contrap~od;,c~~~e·, pues'.···~·~'· i~fu~dada .· restricción · a~árrea . 

'" • ~ .. • -;-•. _. ~ '·-· - ·:. :'.- .' ¡_ -

·una cifra sorprend•:mt~ •de,'· abortos:: clandestinos .,_.que· E'rovocan · 
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serios daños a la salud de la mujer e incluso la muerte. 
' ... 

Es neCesa-rfo - hacer· la··.:: aclaración de·:·: que el 

objetivo 
. . ·- . 

aquí . per~e9Jidci 
.-' ·;, 

no e~ .. ;pugnar,.·• po.r ··la ·total 

penalización º .i~,.p~ 11~1t~~'7i.~~, de1 deú to de aborto, sino 

:::::··:· .::.~;4· ::1¡:~~;z~r:~;~:;,;¡;;,;i:Kj;i'.·~;11;.;:: 
excusa absolut.;ria'; ··busco' :uiía'.isi tuacióri<inás.justa·.y': equilibrada~ 

.'. ·." •: ;~,. :; .. -· ; :';-~~:;·?: :::.·.:~/ifr~~;·_ '.'·:\~~-·.:-.:~:<~:('"·;-~·~;-~ :·:(.::.· :-:·: ':'··-.;: >'.:» ;._;--:',~ -~:·. 
Tambiér{ pod~~.fy~~: ··:constatar:• que ;:no'•' es;:' idónea.:; la 

:::::::. ::n::ª:jfog~:~tft~~l~u::fftf rit·~·~t~·t::~f fo:~tt::8: 
-.,' _'-,·:,:_;, ._.,, ':": , .,,,_,_ .. ·' ,, ' . '· ,'• '"/' ·. ~ -

decir que el grari ',núin<;ro :; de ~b,j~tb~', á1a'~~~~~in6'.~\ ~~~; ~é 
presentan en ei Oi!ltrit.; F~~d~~ai···.~6.~~11 ·;~f~~)~'.:iF1ej~: .i'e 

la ineficacia . técnico.:ju~idl.cia ~ · 'AsÍ:· púes, ·es · 11~·~~s'ário' . i : ...... ·. '.•.' .,:;, ; · .. , .... •· . ' .· ·-;·· .·• "''·;' 
reflexionar sobre·· éste P,ro~lein.a · y:j'm~hh~je~; pi-e~i!n~~ ;~u~ .;i 

hablamos de leyes····º- d.; 11,.~llci's .:aritij~~ídico~'y~J~ ;~;¿~~e •se. 

fundamentan sólldament~.· ~'n\Ü~;~:. ~i't,~a..;.f6'~;;~;-,~-t~·g'.,'~~~{a1', d~· 
realidad cultui-á.l 'y que es'. Úem~ci: d~. ·~d~du~Ú~·-;~ -~tieátra 

M~ o•<," :),, '::.:_,_ ··,':.'/~ ~::li'.:' ',':_l.~",·.-.;.::.,: ... ~', '"-~"•,!,, 

realidad social' para qll~ ·ténga~:;r~~~~n ~r se:,,estaií '~órma~ · .. · 

·· · ··· >'{§ :':., ;' .·:--«,.:~, ... / ::;~. ~¡\i;.)~:,;~:·I.n:;1·y::. < '.\. penales. 

ConSidéró'; CJ~,e lás'·'· ÚmitáciÓne.s/'cÍeí'';dériicho en la 

materia son < e1/ld~ .. '.n···-·t·. ~'s;~.'.~f,:.i.';.~·i~·~:~'.;\~i~~{t;~i~K,~;~{·;.j~-'.!f:S~~-~ti-~~-~;Í;~~- .. '.~~ :;···e 
. : \' ,.. .. .. ,''..':'-'.· 

::::::::::::(;.~~:t~f~1~f '.~t~~t2tri~,~~ii:!mt:E: 
de.· 1as ~¿,~~ª~e jurídicias .es <,~i~~{~n;.~kt~'; ~~<Yh~~br¿ .común, 

exigi~le \~' com·~"o~:~~~~i~to sub:Úme ~o • herói6.;' supone no 
~-'-

collócer ~i coitlp~e~ae'l, al.ser humano; 
·-, 

8 



CAPITULO l 

GENERALIDADES OEL'Í\BORTO 

' - :,· 

l .l concepto de _·la_ pala-b'ra::. ab·o~tC>'-· 
Es. · · ~~~~s~·~:io· ·<· ~<i .. ~~·;·_.~;_.'_ .. i._;_·.:u··.i_:-_·~'.i~:·>.-: dar' a c~~c;>c_e; <·.l"~s 

'··.·:,:·:.,.,·;:.'..: . -
signif_icados: 'qué·---8.ób're :'láimis;ma 'palabra ·~~i~te;~, '.,.isíp~demos' 

~~;~::::;::;f ~:i~~l~[~~{~~~í~!~~~~~ii~~~z:;~ 
concepción haciendo'-'alguna ,-_distinción: en ·:,térmi'ríos:;de:"feto'- o 

· ( Í) ·. ~ ... ::. · .. · ·. ·, . \ -·' .. ;·,¿ A;:_-·~·,:{:~,·; .. ~\:,'.;·:':·.<<:~ ~-~.>;·(:t",-~U;{;\~:(~~~;:~~'.·\'.;':~i'.-/ i;~~·-.''j:t/c ·;·;,:;.. /¡.· ·: ._ .. 
embrión" '.Desde. mi punto:-;ae_··vista>¡:iuedo,i(concluir'''de .• uiia< 

manera brev,~: ·~·¡~te-na~·· -·~J~,~-~~·i:.:--1~~~~~~~~~.~:"~íi!~t1~~~!~~?\~.~··-
produéto ~e __ -_'.:_-,1á_ ;~-~~~~~áiéi~. ~;)'{a •pren_ez, antes •,,de;;que: éste;-' 

: •'::··- _:.~:·: -, ,..... ~ "' ---:-··\ ·:•:, ·" ,., ,._ '-'.: .·· . ''.• . ~. 

pueda v_iv.ir -fuera· ·del"'. út-ero materno~·-· •: ._.. -,.,;;_ · ·-- ... - · 
. .,·-~-;r·:z: ::·,~¿~:)), .:.'- ··. · ~ ·::~.~· ,:>: ·.-;:. :·:'.s··.: _;_;·;t \~!~:.":~:· · 
...... :!;.; .':'.._:. :,-:'~\··:·:· . . ( ......... 

· i; - co()rGo; 'PE:1'ii>.L - PARA EL brSTRrTo rEDEiRAí. , ___ -_'._--~_ é_-_'.._~-·-•_"_i_·c ___ ~_·_,º_,._-,_-.'_ ·,•.~_ P_-_--_.·~_r_-_~ri_---__ ª, 
p~82~ ._-, .>:·<', -_ -- - - : ' 
l.- 'CARRANCA'- _Y,-.TRUJILLO, Raúl, Derecho--.-Penal'-:Me'xicano, 
México, 1977; Porrúa,· p.634. ·-:-·n.-.-.-.-._...-
1. - CUELLO . _CALON, Eugenio, Derecho Penal,'" Es-paña ,_-:-- BÓsch, 
p;52a. - . 

· L-FONTAN BALESTRA, Carlos, Tratado d;;: :•Oere~'hb" Penal, 
Argentina, 1983, Abeledo-Perrot, p.85. 
L- VILLALOBOS, Ignacio, Derecho - Pena°l· ;_Méxic~~c,·; - México, 
Porrúa, 1983., p_.547. -



1.1.1 Desde el punto de vista etimológico 

He querido dar primeramente el significa?º de la 

palabra aborto desde el punto de vista· etimológico, ya que 

se refiere específicamente al .~rigen y derivación del 

vocablo.aborto. En éste sentido· "la 'palabra aborto, viene de 

la raíz grü•ga a, ·ip~~·v~~iva (sin) y orto, nacimiento, o sea 

que al salir 'iio<~~-J~~~:~,l~a·do, . no importa el tiempo que tenga 

de vida i,;t:~~·J~~~l~~ .. / 2)• lo que entendernos como privación 

del nacinli~rif~-'i.~:'· -~~í mismo decirnos que, etimológicamente 

abort'o:e~ {~.··~·cJ¡ón y efecto de abortar, y abortar significa 

parir ·antes. deF tiempo espontáneamente o siendo provocada de 

modo expreso · 1a 
1 
interrupción del embarazo antes de que el 

feto pueda vivir por sí mismo. 

1.1.2 Desde el punto de vista médico-legal 

En el ámbito de las disciplinas médicas, la 

medicina legal', presenta una clara distinción por lo 

específico de sus objet.ivos,· entre. los que tiene como fin 

primordial la . consecución: de : todas las . informaciones que 

pueden resulta~ d~~ ~~1'G~~d . ..: ·?t:rª disciplina, en este caso 

.al derecho •. ', ... · <; :;'i':'.N•li•'.'/: ·· 
'>· ) .. _~'/'.'.;;~·~F" .\ ,/,1_ ; ,,..,. 

La· ined!°~Í.ña'c léga.i'Ptiunbiéñ designada según algunos 
... ·:'':1·1._ . ··-- . 

paises, como. juri~prlÍde~·cia Rí~~ica· o medicina judicial, "que 

2 • - MARTINEZ MURILLO, Sai;,ia"l~r, Medicina Legal, México, 
1991, porrúa, p.190. 
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es la rama médica cuyo campo de aplicación son las nociones 
. ·. '' 

vinculadas, •en cualesquiera ··de ·sus ·a:s·p;,;c;:·tcis; al -derecho" ( ~) 

e~pecÚica'mentf.! : o;1 ·····~~~mino def{n~ l< actividad 
··,·:"'•'•,, 

Más del 

méd.i.éo. f;.,r;,;'né~;, .~.en'cargado : de lÍevár ~>'::cabo• ".!1 es tudii:> 

::::::::rJ~ii~l~~{{~~:i~Ii~~~ii~ii1I1í 11r~:if: 
de la ine,~i~t11ª: legá1;. diciendC>,'.ii?ªb~:r:o·- ~~:::1~· expulsión 

•. prematura';: vicien ta provocad'~ del product'ó' de \a. 'concepción. 

~¡rc~~;,¿·n~i~s ~e edad, de 

viabÚid~d y aún de formación regula~" ( 4 >; sin embargo, 

podemos apreciar que esta def fnición es incompleta ya que no 

prevee la muerte del feto dentro del claustro materno. 

1.1.J Desde el punto de vista obstétrico 

E:l lenguaje obstétrico es más re~tJ:i~~i~ó}~ya que se refiere 

específicamente a la época: de:' no :'.viabiúdád .. del feto. y 

:::::::::::::::::::;t~\;i J~.{f~~111r f {f :¡;;~:·:~: 
J.- Enciclopedia .Hisp~~íca ,_it'?ino':9i''.voz")egal''.mediCina, ·. p81 •. 
4. - PE:SINA, SANCHEZF·:.:-.Amelia; :•:;:.El''.••. aborto¡{!,: problema •.·•socio- . 
jurídico de todos ·los>.;ti'empo,8,':'Méxii:::o;·•¡97a/·p;a;•.'/•.• 
S.- RUIZ JIME:NEZ; ·F_r_anc.isco,Javier, .. ELproblema·:del aborto, 
un enfoque real. México, .,tesis,. UAM/. 1990·;>,'.:,--·:>; · · · · · 
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la expulsión en los tres últimos meses se denomiria parto 

prematuro por la viabilidad del producto. 

1.1.4 Desde el punto de vista fisiol6gico 

La fisiología indica .un a;iálisi,s y ·el :e'!tudio de 

los procesos biol6gicos ··:que i.in~.'7rviene~· :e.n. ·1as funciones 

vi tales y e~ la reprodúccióh; d.~, ió~' '.se;e~': orgii~icosi y desde 
'.· . _:._~_.>-:--:~::·'.:-.: .. --~~-W:<·:-·-~-:;--.~:~,_;···(~:::_1\;;:::<.·.:'.:-t~·->'.·:·;r::·;:::::,::¡-:_ <"--. -· ·_;· 

este punto de vista'"se~enti"rnde que:',''eL,aborto .·puede ser 

ovula~ s~ ~e'. ~r.~.~~,~~~:M~~:~S:~·:.±f;};~~Sti~',¡~~~ de. embarazo¡ 
embrionario ·cuando: s:e · ~rociu~e<entre•,eE's~gundo y el tercer 

mes y por' úl:Fi~~:\·,~~t:~ ·'.~~~.€~5~~)(:~ii~~:'~~~ :se 'presenta a 

p~rtir .del· C:U<>:ft~<~es. d.e embarazo" .. · ... ;, 

.·. : ):'}: :,< .. , i:>'i .: '·.······' 
1.1. 5 Desde el.~~~¡¿,.~~ '~i~ta' j~~¡ci.i.~~ 

"·-'.;Y.•:/-~ - \(;,_:~~ .·:::., .· .. 1;·~'~· :~:·,,<-- ' . 
-· ::~-:~: .• ;.~;,:;:- '~~,, '",'!'' - ... - .,_-·_ 

Nuestro actua1;,\cóCIÍ.9c>)~~~~i ~os ,deÚne al .aborto 

en su artículo '329":di~·i'.endo'·ique és.':1~· muerte dei•prodÚcto de 
/:. , ... 

la · concepcl.ón' 'eri :,;cúa:icjuí.er };mci~entci' '.de· '.J.á: '; preiÍ.;z Í como 

podemos . percatarn~~-"~n ,:~L'ie~}t<>tq~e ii6s- ª~ªñe ei ;objeto ae 

la pr~tecció~ .• pe~¿l:;'a~i~'is~Ó~~~\~- v~~~i-~~{;~'~6';'.~einbii5~ ··u. 

óvu.10, ·ser •· con~ebi~~ iJer~ ·~~'. ~.;~~~() :.:'~~~· ~~·~~~~~~'..; de • vida 

que se ~or1v{it:t;,ü-;.~xn~F.:o~i\~~~¡"ªr i1:~r~ie~c. :.,de·•·1a: 

gestació~ i 'cóin~rÍ~~~;·~l :ná:~1~{~;.t;,;; p~~: .. ¡o ~~~.::~~ncicinamos 
... :,::,,:. ·.::·.:.':.-'.:-r:. · .. <'; . ., . ·., .. ' -·.,,, :'; ... ·.;·, ?~'- ··'- : ;, ·<:· -::- - "·<< 

·: .;::·-- ·r: ·</. ~ ..... -
6.- RUIZ JIMENEZ, Francisco'Jav,ier, Op. Cit'., p·~·.Í9;' 
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que se define al delito por su consecuencia final, es decir 

por la muerte del feto. Asimismo mencionamos que también 

puede ser enfocada desde el punto de vista civil Y en este 

sentido se define al aborto como e+ parto ocurrido antes del 

limite señalado para la viabilidad del feto. Además podemos 

citar al respecto, que el articulo 337 del código civil para 

el Distrito Federal señala, que para los efectos legales, 

solo se reputa nacido y como persona el feto que, 

desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro 

horas o es presentado vivo al Registro Civil, faltando 

alguna de estas circunstancias nunca ni nadie podrá entablar 

demanda sobre paternidad. 
,'::;< 

señalado ... a' ;.t~avé~ Como se ha de la diversas 

definiciones sobre el aborto, ei'. 'común denominador es la . . . . . . . 
'muerte del feto. Y desde este· :punto. de. vista afirmamos de 

acuerdo a la definición que ·nos brinda la fisiología, que no 

ire ·:puede hablar de aborto sino al inicio· del cuarto· , mes de. 

embarazo. 

l.2 Antecedentes del aborto 

Históricamente podemos decir que el aborto ha 

sufrido transformaciones jurídicas sorprendentes en el 

transcurso del tiempo y en todo el mundo. 

Podemos apreciar en este apartado como el aborto 

históricamente va cambiando desde la impunidad hasta la pena 

capital. Y .considero que esto se debe primordialmente al 
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enfoque individualista o social que le dan los diferentes 

pueblos que estudiaremos a continuación. 

l. 2. l En el derecho penal romano' .. · 

De acuerdo a la opi~ión de Mommsen en los 

primeros tiempos se consideraba al aborto como grave 

inmoralidad, más en la época republicana y en la primera del 

imperio no se consideraba delito decha acción; en las Leyes 

Regias se le permitía al marido practicar el aborto de .. s.u 
,...; . 

mujer como derivación del concepto pat1'iinoniai·· 's'ó.bre;.·sus· 

hijos; hasta la época de severo· no. s.~ le ~;~!De.ti~ ,~· '".'.lnción · 

l invocado · · "·•·''ii' '1";''i'.;lc .. ·:)\¡.~( 
.pa~a aunque era · ~.para:.': /:.7~-,:< ~ .. ·. -.. ·~:. ~:::··:· .. J.i, \,~~. 
envenenamiento, en 'cua-nto ~--':1~\-pen~·-yque se ·irnponia ~era· -1a:.ae 

. '• / ' . . . . ". . . ::'> :{:';'.é:·•'.<·}~::,:;:, . \' : • 
confiscación ydest~~.~ro,:.Y: en' cier•t~s·· casos •'se :'llegaba a 

pl~car la· pena .•. papÚ~.~·;: :~·a'~~:eJa~!~{'.i:~~.s~~j.f~\,:,f:~·Z:~~~:~.fé~ .. ~e·· ... rª 
·mujer·. a causa" de' :1a·. pro'vocación'. der.'·aborto;··. Del. níi'smo. modo 

_,·;,_-_:: .. -,- ::· ',~:,:-·., .. ::ó;~>:~:;f·, __ ;·: --:_:':'./'~-:-'.~ .::,'-..--·'~'.: "".-·:-~·:\?~-:/:':{~_:;-:\l-'.'.:-:·,·.;. '( , 
podemos ~b~~k--~~~,} ~ue_.' ~1,1~ _"a.~O-~_to~--:'-~~~r-~-~-~·tO"s:~-- ~--~~ª~~~:'*!!~ª:_._un' 

. ;~~~'.:i:.~;tJ~~~\~i~!ª~~~~~t1~?t~i1;~::~~·. 
esta podía. ~ro.v."'c~rs~;'.01,f;:borto · ~fri:'s~í.'; c~~ti:g~a~;' 

' :. _.. ~: ',::. ~·;~~ 

l. 2 ~ 2 En el . de~'~.,;;,Q'; penal• indi,~no ·· 

'. . ; ' . ·. '. . ~ 

7.- Encicl;,p~dla. júrídica :ometiá, Tomo'!, .voz ab'o'rto, p.54. 
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Dentro de éste título hablaremos tanto del derecho 

penal azteca como del derecho penal incaico. 

En cuanto al derecho penal azteca podemos decir 

que a diferencia del derecho penal romano, era castigado con 

la muerte el que ayudaba al abort~ as! como la abortadora, 

ya que los aztecas sentían afectados sus intereses de 

comunidad. Del mismo modo en el derecho penal incaico, era 

observado desde el punto de vista comunal y no individual, 

por lo que la pena era la máxima, es decir la muerte, Y esto 

se debía primordialmente al deseo de ·incrementar su 

población, ya que el aumento de la familia pod!a o de hecho 

traía mejoras económicas consistentes desde un pedazo de 

. tierra hasta representar el aval o pago de una deuda, Y 

dadas las guerras a las que se enfrentaban era necesario y 

de suma importancia el aumentar su población por la pérdida 

de hombres que había. 

Ciertamente es difícil de saber como era castigado 

en realidad el aborto durante la ipoca precolonial y 

comienzos de la colonial, ya que dicho delito se halla 

intimamente relacionado con los cambios sufridos en esta 

etapa; ya sean vistos desde el punto de vista económico, 

político o social, en el cual se introducen nuevos usos y 

costumbresentre los que encontramos al aborto. 

1.2.3 En el derecho penal iberoamericano 

El aborto examinado desde el punto de vista de las 
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repúblicas iberoamericanas, es enfocado individualmente a 

diferencia del punto de vista comunal que se ve en el 

derecho penal indiano y, esto es algo realmente más teórico 

que práctico ya que el aborto en estos diferentes paises se 

encuentra dentro de los capítulos que mas que referirse al 

individuo se refieren a la sociedad y entre estos últimos 

encontramos al aborto dentro de los títulos Delitos Contra 

las Personas usados en Argentina, Bolivia, Costa Rica, 

República Dominicana, Ecuador, Haití, Panamá, Venezuela Y el 

Salvador; Delitos Contra la Vida y la Integridad Corporal 

usados en: Colombia, Cuba, Guatemala, México y Perú; -

Del.itas contra el. Orden de J.as Famil.ias y la Moralidad 

Pública usados en: Nicaragua; Del.itas Contra la Personalidad 

F1sica y Moral. d~J. Hombre usados en: Uruguay. 

1.3 Clasificación que existe en nuestra legislación sobre 

los tipos de aborto 

A mí ·parecer es preciso llevar a cabo una 

clasificación del tipo penal del aborto para poder 

determinar el delito como tal. Es decir, en base a la 

clasificación distinguiremos las diferentes formas que sobre 

el delito existen para nuestro mejor estudio. 

Empezaremos esta con las formas 

privilegiadas que existen en nue.stro -'país '_so_bre el aborto 

para posteriormente hablar sobre las _f?,~mas no :privilegiadas 

del aborto en México. un mejor 
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entendimiento del delito de aborto en nuestro actual Código 

Penal. 

1.3.l Formas privilegiadas del aborto en México 

Estas formas de abor.to no son sancionadas por 

nuestro actual Código Penal Y, son las siguientes: 

Terapéutico! Honoris causa. y Eugenésico de los cuales 

hablaremos continuación. 

El aborto llamado te~ap~Útico es aquel que 
'¡' ·,,. ·.'-· _·.· : 

no provo~ar,se , 1¡¡ ·~ujer embarazada tiene lugar cuando de 

corra . peligro. de mue.rte ·a. juicio: .. déÍ médico que la asiste, 

oyendo el dictámén cié ot~'o· '.'médico; siempre que esto fuere 
··:.-.-

posible y no se; : pélf~r~~a •::la demora para · la vida de la 

madre. Este t1po · .. :·de/: aborto ,. puede darse con o sin el 

consentimfont.o de·7'~\~~;~tante dé acuerdo al artículo 334 del Código. 

oéÍ :~j_~¡;;;;:·~'Jdo·¡· e~te .tipo de aborto se encuentra 
··;·: . .;:," 

manifiesto'.: :'Em .>1;.'.".:::":mayoria.. de los códigos penales de .-.,,,-.·' 
hispanoamél:-iC:~, : -~º;'.,~~d~~ailo' como impune en la mayoría de 

ellos. Por. lo que_, ere.o': que '..la·· previsión del legislador al 

admitirlo es 'í.in' avan~e 
:-.·-.-· 
para que. se admita _en un futuro 

>' "'' próximo una forma: legal' de. :ampliar: la despenalización del 

delito de aborto. 

De esta forma tenemos ·que •la · Iglesia. cátólica 
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rechaza el aborto terapéutico de acuerdo a razones de tipo 

espiritual que se fundan en la idea de salvación del nuevo 

ser, idea por la cual no aceptan al aborto, y de esta manera 

se obliga a la mujer a una maternidad heróica acosta de su 

propia vida. En tal caso considero obvio afirmar que el 

deseo jurídico es salvar un interes superior a la vida del 

óvulo, embrión o feto, y al respecto el maestro Raúl 

Carrancá opina 11 se ha observado, con razón que la 

prohibición legal del aborto ha tenido tanto éxito, en el 

mundo entero, como lo tuvo o lo tiene la prohibición del 

alcohol" ( 8 ! 
Por lo que afirmo que no se debe obligar a una 

mujer a ser madre, ya que tiene derecho sobre su propio 

cuerpo y el feto/en este sentido, es parte del cuerpo de la 

mujer. Igualmente el maestro Jimenez de Asúa menciona "no 

hay.colisión de dos bienes iguales; no hay conflicto de dos 

vidas humanas, porque la del feto no es tal vida"' 9 ! 
Cabe decir que el legislador no tiene como objeto 

jurldico la vida del embrión, sino el derecho de la sociedad 

a reproducirse, y ya que dicho argumento queda claro, 

resaltamos que el delito de aborto dentro de nuestro Código 

Penal vigente, se encuentra dentro del título XIX, que se 

refiere a los delitos contra la vida y la integridad 

corporal, por lo que entendemos que ese interés de 

8.- CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl, Derecho penal mexicano, 
México, 1977, porrúa, p.53. 
9. - VILLALOBOS, Ignacio, Derecho penal mexicano, México, 
1983, porrúa, p.381. 
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reproducirse de la sociedad está muy por debajo de la vida 

humana, y por consiguiente el médico salva la vida de la 

. madre que es el bien superior y sacrifica ese bien de 

reproducción 

anterioridad. 

de la sociedad, al que me referí con 

Es importante recalcar que no es necesario en este 

caso el consentimiento de la madre, ya que como se mencionó, 

lo que se pretende regular es 'la vida de la madre en 

contraposición a la del feto. Del mismo modo cabe mencionar 

que el aborto terapéutico es permitido en casi todos los 

paises del mundo. 

1.3.1.3 Honoris causa 

Este tipo de aborto se realiza por causas de 

honor, el cual debe ser referido sólo a la mujer que va a 

abortar, sin embargo, puede llevarse a cabo por la deci•i6n 

de un tercero que le interese que una mujer aborte. A mi 

parecer debería de ser únicamente la embarazada quien 

decidiese sobre el problema y no un tercero, 

independientemente de que esto les afecte o no¡ pues lo que 

interesa en este casp es salvar el honor de la abortadora y 

no la de un tercero o terceros. 

Para que se lleve a cabo este tipo de aborto de 

acuerdo a nuestro código penal es necesario que concurran 

las siguientes circunstancias: 

1.- Que no tenga mala fama la abortadora. 
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2.- Que haya logrado ocultar su embarazo a la sociedad, y¡ 

3.- Que el aborto sea fruto de una unión ilegítima. 

Entendiendose que ha de llevarse a cabo este tipo 

de aborto en un hospital o clínica particular, en 

condiciones de higiene y seguridad, además de ser atendida 

por un médico especialista. l\ mí parecer es importante 

comentar que aqul no se debe de estar en presencia de un 

delito ni aún atenuado, pues existe el consentimiento de la 

madre. 

1.3.l.4 Eugenésico 

Respecto a su definición podemos decir que se trata 

de eugenésia, lo que se refiere a la aplicación de las leyes 

biológicas de la herencia y perfeccionamiento de la especie 

humana. 

Cabe mencionar que este tipo de aborto es el 

realizado para evitar el nacimiento de un nuevo ser con 

serias incapacidades físicas, 'mentales o ambas. Considero de 

gran importancia este tipo de aborto porque plantea serios 

problemas no sólo de tipo médico, sino también sociológico, 

moral y desde luego juridico. 

Es importante en mi opinión la definición que del 

aborto eugenésico da el maestro Jimenes de l\súa, diciendo 

"es la interrupción del embarazo con miras a impedir el 

nacimiento de infelices seres tarados, con una enorme carga 

degenerativa, resultante de la gestanción oriunda de 
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atentados contra el pudor de mujeres idiotas o enajenadas y 

de uniones incestuosas''~lO! 

Por lo .. q'!·e· .. : .. cons . .id,ero no tenemos el derecho de 

traer al mundo· hij();_ .. :·~;;;;.·,los·'..qu.e se :prolonguen agravados por 

la herencia que ~· 1es ·./~~,.t~~ :_.'..· .. ~~~rácter congénito, las taras 

Es un crimen por 
·-¡ 

ejemplo que uri. sifilítfc'O· ·te-nga descendencia o que la tenga 
. .e::.'· . ~ .. ·. •·. ~· · .. 

un loco. Es absÜrd;;::.~re_er 'que lo~ hijos son obsequios de 
·, ··, -' .·','. <·'.~'. :'~.: .. ·:::··:'·-:'; ... .. > 

Dios y que la ·:mujer\del:Íe '¡;;,;¡;.r cuantos hijos le envie la 

providencia; yo >:1
1

~~:-:;'~~~g~~taría a quienes opinan lo 

contrario si· '.t~~bt~nc'.'.1~'~)n~~r;.edades son regalos divinos y 

sí, en Conse~U~·n.Ci~~·}~::r{~:~·~··-' .. ~··~e·bemos hacer por evitarlas. Un 

hijo tarado;; J~~~If'.:M~.~~~:ª . constituye un grave peligro 

social; débemó,s-,·,:;po<:'~O,nsiguiente impedir que vengan a la 

vida Íegioneside':iéii'Otas·::·c; ':l'Ocos, raquíticos o degenerados. 

Creb ~~~",'~~~:~~do en consideración lo anterior hay 

una gran dÜerehci~' ·entre' .;;;cistir 

~ógica si afirmo· qu.! :¡¡;¡¡, pi(!dras 

afirmar del aire;·' ~¡·~·ntr~~: -'un' ser 

sólo exisi:e, 

entendiendose 

y vivir: me parece ser 

existen, como lo puedo 

10.- JIMENEZ ···oE 'ASUA;::··LÍiis·~. La ·1ey y el delito, Buenos 
Aires, 1.980, Sudamerkana, ,P.:113; · 

21 



la Iglesia de si la finalidad de traer al mundo seres 

humanos será única y exclusivamente la de darles existencia 

fisica para que como todas las cosas existan también. 

¿En este caso, no será el aceptar a un ser deforme 

o con taras mentales o defectos físicos definitivos que lo 

imposibiliten a realizarse como ser humano, un mayor crimen 

que el de evitar su nacimiento, abandonandolo como suele 

suceder tan luego se esté seguro de sus deformaciones 

mentales o f isicas? 

como se mencionó con anterioridad a este tipo de 

aborto como a cualquiera se opone la Iglesia, afirmando 

alguno de sus pensadores que si la vida es un bien humano, 

hasta la vida defectuosa es mejor que ninguna vida, un poco 

de valor es mejot que ninguno. 

1.3.2 Formas no privilegiadas del aborto en México 

Las formas no privilegiadas del aborto en México, 

se encuentran contempladas en nuestro Código Penal vigente 

mencionando a dos: el aborto procurado y el aborto 

consentido a los cuales haremos alusión a continuación. 

1.3.2.l Procurado 

Este tipo de aborto es punible, al igual que el 

aborto consentido, lo cual quiere decir que el legislador 

aplica una sanción regulada en una norma jurídico-penal que 
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constituye un ordenamiento atendiendo a que el bien jurídico 

es importante para la sociedad. 

Una vez aclarado esto, pasamos de lleno a lo que 

es el aborto procurado, que consis'te en el hecho de que la 

mujer, es decir la embarazada, suspende la vida del producto 

de la concepción de la preñez. Este tipo de' aborto sólo la 

mujer embarazada lo puede realizar por fines que ha ella le 

interesen, por simple comodidad o por egoísmo. 

l. 3. 2. 2 Conséntido 

aborto 

A diferencia del aborto procurado, en este caso el 

es llevado a cabo por un tercero con el 

consentimiento de la mujer embarazada, y de acuerdo a 

nuestra legislación vigente al respecto, la mujer es 

partícipe por pedir ayuda a un tercero y de ésta manera 

convertirse en cómplice para la configuración del delito de 

aborto consentido. 

Cuando alguno de los actos ejecutados tendientes a 

provocar el aborto lo lleve a cabo un tercero, ya no se 

estará en presencia de un aborto procurado sino ante un 

aborto consentido. Atendiendo a las disposiciones penales 

que nos rigen, la mujer es partici.pe por prestar cooperación 

para la configuración del tipo. Por lo tanto podemos deducir 

que se trata de un aborto consentido, porque la mujer 

faculta a un tercero para que la haga abortar, es decir, que 

ejecute en ella los actos tendientes a lograr la 
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interrupción del embarazo. Sin embargo a manera de crítica 

anotamos lo siguiente: 

cuando la madre faculta a un tercero a ejecutar en 

su cuerpo el aborto y lo hace sin tener alguna causa que 

motive la acción se está en presencia de un delito 

plurisubjeti~o. Pero si tal conducta se presenta con algún 

motivo determinante que la excluya de responsabilidad y el 

tercero que interviene es un médico competente y se lleva a 

cabo en un hospital en condiciones de higiene y seguridad 

adecuadas no debe de configurarse como delito. 

En lo concerniente a los antecedentes legislativos 

del aborto, es de vital trascendencia conocer nuestras 

primeras legislaciones que han regulado al aborto, asi como 

su evolución o los cambios que ha tenido a través de los 

procesos legislativos que le han atendido, así tenemos 

primeramente al Código Penal de 1871 para el Distrito 

Federal y Territorios de la Baja California sobre delitos 

del fuero común, y para toda la república sobre delitos 

contra la federación, el cual fué promulgado el diecisiete 

de diciembre de mil ochocientos setenta y uno, teniendo 

vigencia del primero de abril de 1872 a diciembre de 1929, 

en el cual se encuentra regulado el delito de aborto en el 

libro tercero intitulado de los delitos en particular del 

titulo segundo, capítulo IX, así mencionaremos los artículos 

relativos a la figura del aborto: 

Articulo 569. - Llámese aborto en el derecho penal: a la 

extracción del producto de la concepción, y a su expulsión 
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provocada por cualquier medio, sea cual fuere la época de la 

preñez; siempre que esto se haga sin necesidad. 

Cuando ha comenzado ya el octavo mes de embarazo 

se le da también; el nombre de parto prematuro artificial 1 

pero se castiga con las mismas penas que el aborto. 

Articulo 570.- sólo se tendrá como necesario un aborto: 

cuando de no efectuarse corra la mu.jer embarazada peligro de 

morirse, a juicio del médico que la asista oyendo éste el 

dictámen de otro médico, siempre que esto fuera posible y no 

sea peligrosa la demora. 

Articulo 571.- El aborto sólo se castigará cuando se haya 

consumado. 

Artículo 572.- El aborto causado .sólo por culpa de la mujer 

embarazada no es punible. 

El causado por culpa de otra persona, solamente se 

castigará si aquella fue grave, y con las penas señaladas en 

los artículos 199 a 2021 a menos que el delincuente sea 

médico, cirujano comadrón o partera, pues en tal caso se 

tendrá esa circunstancia como agravante de cuarta clase, y 

se suspenderá al reo en el ejercicio de su profesión por un 

año. 

Articulo 573.- El aborto intencional se castigará con dos 

años de prisión, cuando la madre lo procure voluntariamente, 

o consienta en que otro la haga abortar, si concurren estas 

tres circunstancias: 

I.- Que no tenga mala fama; 

II.- Que haya logrado ocultar su embarazo; 
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111.- Que éste sea fruto de una unión ilegitima. 

Articulo 574.- Si faltaren las circunstancias primera o 

segunda del articulo anterior, o ambas; se aumentará un año 

de prisión por cada una de ellas. 

Si faltare la tercera por ser el embarazo fruto 

del matrimonio¡ la pena será de cinco años de prisión, 

concurran o no las otras dos circunstancias. 

Articulo 575.- El que· sin violencia fisica o moral hiciere 

abortar a una mujer, sufrirá cuatro años de prisión, sea 

cual fuere el medio que empleare, y aunque lo haga con 

consentimiento de aquella. 

Articulo 576.- El que cause el aborto por medio de violencia 

flaica o moral. sufrirá seis años de prisión si previó o 

debió prever ei resultado, En caso contrario, se le 

impondrán cuatro años de prisión. 

Articulo 577.- Las penas de que hablan los articulas 

anteriores se reducirán a la mitad: 

l. - Cuando se pruebe que el feto estaba ya muerto cuando se 

emplearon los medios de ejercer el aborto¡ 

11.- Cuando éste se verifique salvándose la vida de la madre 

y del hijo. 

Articulo 578.- Si los medios que alguno empleare para hacer 

abortar a la mujer, causaren la muerte de ésta¡ ae castigará 

al culpable según las reglas de acumulación, si hubiere 

tenido intención de cometer los dos delitos, si previó o 

debió prever ese resultado. 

En caso contrario, la falta de estas 
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circunstancias se tendrá como tenuante de cuarta clase de 

un homicidio simple conforme a la fracción X del artículo 

42. 

Articulo 579.- Si el que hicier abortar intencionalmente a 

una mujer, en los casos de lo artículos 575 y 576 fuere 

médico, cirujano comadrón, pa tera o boticario¡ se le 

impondrán las penas que aquello señalan, aumentadas en una 

cuarta parte. 

En el caso del artícul 578 se le impondrá la pena 

capital y la de diez años de pri ión en la fracción "única de 

dicho articulo. 

Articulo 580.- En todo caso· de a¡orto intencional, si el reo 

fuere alguna de las personas rencionadas en el articulo 

anterior, quedará inhabilitado para ejercer su profesión, y 

aaI se expondrá en la sentencia. 

Esta legislación concl ye con éste artículo (580) 

y tuvo vigencia por cincuenta y nueve años para después ser 

sustituida por el código de 1929 que a continuación 

transcribiremos. 

El código de 1929 tu¡o vigencia del quince de 

diciembre de ese mismo año hastj el año de 1931, en el cual 

la figura del aborto se encon,raba regulada en el libro 

tercero de los tipos legales ¡e los delitos del titulo 

decimoséptimo de los delitos contra la vida, del capitulo IX: 

Articulo 1000.- Llámese aborto :en el derecho penal; a la 

extracción del producto de la concepción o a su expulsión 

provocada por cualquier medio, sJa cual fuere la época de la 

1 
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preñez, con objeto de interrumpir la vida del producto. 

se considera que siempre que tuvo este objeto: el 

aborto provocado antes de los ocho meses de embarazo. 

cuando ha comenzado ya el octav·o mes de embarazo 

se le da también el nombre de parto prematuro artificial y 

se sanciona de igual manera que el aborto. 

Articulo 1001.- No se aplicará sanción: cuando de no 

provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de 

muerte, a juicio del médico que la asiste oyendo éste el 

dictlm•n de otro m6dico, siempre que esto fuere poeible y no 

sea peligrosa la demora. 

Tampoco se sancionará el parto prematuro 

artificial: cuando sin tener por objeto ·interrumpir la vida 
i 

del producto, 11e practique en los casos en que hubiere 

contraindicaciones que perjudiquen a la madre o al producto. 

Articulo 1002.- Sólo se sancionará el aborto cuando se haya 

consumado. 

Articulo 1003. - No es sancionable: el aborto causado sólo 

por imprudencia de la mujer embarazada. 

cuando por imprudencia .de otra persona se causare 

la muerte del· producto de la concepción, sólo se aplicará 

sanción si fuere grave la imprudencia, de acuerdo con los 

artículos 167 a 170; a menos que el delincuente sea médico, 

cirujano comadrón o partera; en tal caso, se tendrá esa 

circunstancia como agravante de cuarta clase y se suspenderá 

al responsable en el ejercicio de su profesión por un año. 

Artículo 1004.- Al que sin violencia fisica o moral hiciere 
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abortar a una mujer, se le aplicarán tres años de 

segregación, sea cual fuere el medio que empleare, siempre 

que lo haga con consentimiento de ella. cuando falte el 

consentimiento, la segregación ser¡ de cuatro años. 

Articulo 1005.- Al que causare el aborto por medio de la 

violencia fisica o moral, se le aplicarán seis años de 

segregación, se previó o debió prever ese resultado. En caso 

contrario la segregación será de cuatro años. 

Articulo 1006.- Las sanciones a que se refieren los 

art1culoa anteriores, se reducirin a la mitad• 

I. - Si se prueba que el feto estaba ya muerto cuando se 

emplearon los medios para ejecutar el aborto. 

II.- Cuando éste se verifique salvándose las vidas de la 

madre y del hijo. 

Articulo 1007 .- Si los medios que alguien empleare para 

hacer abortar a la mujer causaren la muerte de 6sta, se 

aplicarin al delincuente las reglas de acumulaci6n. 

Artículo 1008.- Si el,que hiciere abortar intencionalmente a 

una mujer, en el éaso del artículo 1004, fuere médico, 

cirujano comadrón,''pa~tera o boticario, se le impondrán las 
:; ¡ ~· • 

sanciones que . aquel.~<;>ª .;·. s_eñalan, aumentadas en una cuarta 

parte. :!'.·· 
•' 

En el cas'g' ,_. 'd~l artículo anterior, se impondrán 

veinte 
"~·' 

años de . relega:¡;i&·n,. ·si la temibilidad del agente 

revela la comisión de-,_·'~n-; ~omicidio calificado. 

Artf.culo 1009.- En t~d~.,~a~o -~e aborto intencional si el reo 

fuere alguna 
.• •• :.-' ... ,! 

las . p_ersop_as mencionadas en el artículo 
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anterior, quedará inhabilitado para ejercer su profesión y 

asi se expresará en la sentencia. 

Articulo 1010.- Queda prohibido a médicos, parteros y 

comadronas: anunciar por cualquier medio, que se encarga de 

casos de aborto. La contravención de esta disposición, se 

sancionará con la se9re9ación hasta por dos años y multa de 

quince a treinta d!as de utilidad. 
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CAPITULO 2 

LA PROBLEMATICA ACTUAL DEL ABORTO 

Esta comprobado que ni la ley ni la religión 

imp'iden que se realice el aborto; ya que ni la religión que 

reprueba ni las leyes que penalizan ni la sociedad que se 

oculta, hari imp.edido que en la. ciudad de México se practiquen 

de "ochocientos ciri~,~~ll~a m:U:~ tr'es. millones de abortos al 

año" (ll) ; ni que 'é;;t~ · ~e~. ~e~~fzadCl en condiciones 
- . :- ._ -- --,.-, 

insalubres, en la clandestinidád .Y; ii'i.n seg.uridad alguna. 

Asimismo, tampoco ha· ~tdo un muro de con tensión 

para impedir que "el aborto sea· la tercera causa de 
(12) . . ,: ·;. 

mortalidad en el pais:• " '· y que .. sean las mujeres de bajos 

recursos las que más recurren. a:· ésta practica, básicamente 

por razones económicas. según. se·. co;,cluye de un estudio 

realizado en el Hospital General de la Ciudad de México. 

11.- VALLE GRAY, A:, .Estudio realizado, México,- 1990, p.29. 
12.- VALLE GRAY, A., Op. Cit., p.39. 
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Pese a que existe una legfslaeión que penal iza 

hasta con seis años de cárcel a quien practica el ·aborto·, 

salvo las excepciones que la misma ley marea, y aunque no se 

conozca a ciencia cierta la llamada cifra negra o 

subregistro, es alarmante el número de embarazos que se 

interrumpen anualmente, sobre todo, porque en muchos de los 

casos derivan en la muerte~ 

La punibilidad no ha detenido en absoluto se siga 

llevando a cabo el aborto y sí en cambio, que se efectúe en 

las más m!nimas condiciones de asepsia arriesgando no sólo 

la salud sino la vida de las mujeres. "Se estima que de 

cuatro millones doscientos mil embarazos que ocurren al año. 

solo el sesenta por ciento llega a su término y ~l 

porcentaje restante 
I 

se divide entre gestaciones 

interrumpidas en forma espontánea (cincuenta por ciento) y 

las provocadas• 113
' 

El Grupo de Información en Reproducción Elegida 

(GIRE) emitió un documento dirigido a la LX Legislatura a 

propósito de su debate 1obre el tema en el que, entre· otros 

datos se señalan que una de cada seis mujeres en edad fértil 

reconocieron haber tenido un aborto ya sea inducido o 

provocado, citando una encuesta de la Secretaria de Salud. 

Este Organismo tiene como objetivo aportar información sobre 

los razonamientos y posturas en la defensa de los derechos 

reproductivos en general, también manifiesta que mientras el 

13.- El Aborto en México, IMPACTO, Publicaciones Llergo, 
Semanal México, D.F., número 2337, Diciembre de 1994. 
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Instituto Nacional de Perinato'.l.ogía reporta que son 

aproximadamente ochocientos cincuenta mil los abortos 

inducidos, el Hospital General de Balbuena'calcula que son 

dos millones de embarazos interrumpidos anualmente, y el 

Hospital General de la Ciudad de México, calcula que pueden 

ser hasta tres millones de abortos realizados anualmente. 

Se ha demostrado que l~s casadas católicas y 

mayores de veinticinco años,, son las que más abortan. El 

Grupo de Información en Reproducción Elegida menciona que 

las características de las mujeres que recurren al aborto no 

han cambiado mucho en los últimos veinticinco años. Así lo 

demuestra un análisis comparativo del estudio realizado en 

el año de 1976 por Marieclaire Acosta (con base en estudios 

de 1968 y el ·doctor Armando Valle Gray en 1990). Según este 

análisis las edades promedio de las mujeres que abortaron en 

1968 eran;· el 53\ tenia entre 26 y 40 años. En lo 

conserniente a su· estado civil, en 1968 el 65• eran 

casadas o vivían en unión libre y, 1990 el 53% estaba casada 

o vivía en unión libre. Con respecto a la religión que 

practican se concluyó: que en 1968 el 86% de las mujeres 

que abortaron eran católicas y, en 1990 el porcentaje 

ascendio al 88%. En cuanto al nivel de instrucción, el 68\ 

tenía un bajo nivel en 1968 y en 1990, el 44% no había 

terminado la primaria y el 28\ sólo tenía la primaria 

terminada. En el rubro de las condiciones de vida en las que 

las mujeres que abortaron se desarrollaban se tiene que, en 

1968 el 76% tenia ingresos económicos .insuficientes, en 
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1990, el 90% de ellas vivían en malas condiciones Y el 88% 

en el hacinamiento. .:, .· ·· .. ,• 

Asimismo, en Ginecobstetricia del Hospital General 

de México se llevo a un estudio a cien mujeres 

hospitalizadas p~r ,7~inP,~~':~"'i~J1e.s en el aborto, en el cual 

se concluyó que: los. motivos' que :11evaion a estas mujeres .a 

abortar fueron en primer: luda~, de . lnd,;le eco.riómiCa JÚ, .en. 

segundo lugar con un 24% resp;,~C:Íieron que no h'i1b:Í.an pensado 
. - . :.: .. ·.·,."- ~. '.'~·>(:- .-.:-:·':.··..:-.=·--·:':··~?:.:.(~:;-',.'/.:·'.:-;:.:,:

en ello; en tercer lugar para una meJor>educacion~·para· sus 
' . .· : ·, - ··:;i,; - ·:~·\,-;¡,,t<,"1-· -..• 

hijos¡ en cuarto lugar por problemas' d~· \~~~o ... ~:~~:yi~~a,iJ\e?., 
quinto lugar por problemas familiares¡" Y.•.'. en '.·sexto :.lugar: por 

'; ~·':;· ;(',\:·::~~-.;: .. :; ... ,.'_'.:<.:-~. ·_;;:,;: ~ -". ' . ' 
>;;··"-· problemas de salud. .· ;_:;:~- ·, »-~\:."-:~; _.,__, ·. ,}·,.; 

En cuanto al método anticonc;eptlv.;/.;~"pie,;c:io, el 
,-. )"·:.';_:·j_:~f~.f::·!A:.) .. _,·,.;.~::.-.'.,-. ::~ -

33% utilizó los llamados métodos ;j,m~,;;'~6f.~~i i~!•~,lá.~:".d.Ós 
vaginales, DIU y preservativos)¡ el ?8%: ;re~e_C!,fo.s:. P.~P·~1a7es 
inefectivos; el 17% no los utilizaban·. ·a·.~-no~~io-~~; ·~ono·cíarl i el 

16~, anticonceptivos orales y el, '· ;~;'·;.,~~Fi\fó:'·,'mé~odos 
combinados.. ".•,c.j.,"¡:': ':;;:.:L;·:, ;:> 

·• La ingestión de tés. con ~~ ;3Úi;·~~f ~:(, .;'b'ortivo más 
· · :· .. · ·-:'~:'.~"--,'...-;:;~.?-<~;f>:~;'~~::.::,~r~ ,.,-.. 

re~u.e~.ido;.: ,le .sigue el clasificad.o· como-.!otros•·.1uego con el 

:::,:;':,ºº:~;::º", ~.~:i;~f tf ;ii~~\~J,;:f Í\~f ?;:::.:::,:: 
legrado y emplearon. causticos·~ :,..respectivamente; 

: . . .:-.· : ... ---· :-: > . \'~\·:: .. -,,,: ·;:\:: :-~·-, ·_:_,~ .. '.. '·'· ·~/·. ~~-: :;·· '.L~, . .., ,' ·. ·:·~:.-,:.-·/-
Los.· resultados:. que". ai:iója .. ::esfa '·encuesta que si 

·(: -.. .'' ' .•. >. ~: ··~ ,,_ : .. · .... ~ :',:>'-~_. ... ' -'!', .. .,::)y'·~ :~· ··.' .. ' . ; 

bien no. son to~~lE!s. pues ,~ó,ici :~~; ·~r~ .• ta,,:ei.,·,·u,na muestra. 

evidencia que .la mayoría·. de· . .Í:as· ~ú'j~~e'~ Le,;;.~leaban cuando 
. "f ' ·.' ::. <··:" ·.· ...... . 

menos un. método anticonceptivo :mecánico· y. éste ·.les fallo. y:, 
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ante las carencias económicas ·y .la Visión de proporcionar a 

sus hijos un mejor .fu~UrC),-: .e~t.as,."muj~~~s'· .~O .. tuviere~ mejor 

opción que la de"aborta~····.coh,~~~~;:~~iÓon~luye que no se 
aborta porque. sí, ~inO:.~pOI-qU~::ent~e:;c;tr·a~ .. ~·.tant·~.s. ;r·azones, no 

se tienen i·aa': .:·po~s{ti'i1:1ááciEú{ >e~:bi~-6~·t~~a-~:~:~·;;~~~~Í:~: ·:·má'ñtener y 
.:- .-. :, : >-;-:-~: .. ~.:1~" ,. :·/:..-.·');· -:,~ ·-~-·~i:{·,~:~ i(j.;~·)g;;_~-~·;y· ::; ., -r~·:;·: .' · -

otorgar· bi::;s·~;¡;~:;·i·r:~f:'.·;~~;:~~~!{j"~~ft~~"';_~,l.f~!'.;~P~·~a1izado en 
nuestro·· .pai.é desde'.:1B7l";fen•} ningun:·modo· la ley ·a obligado a 
las:·· ~U:-~·~:~'~·: ~-.~·~{':;::~~;'~{;~f~"!;}~~~-~::~?{~~~,~?~2~mp"i_·~~-. _: ,~~ embarazo no 

desead~; ···:~1~ ,·i:~_r;;_f~-~ó{+~:',"~~--~if~-~j'}~i'.'.'~l~~~ªd.~.·· desde que el 
código·'. Penál .. ."'del ,·oi"strito\FederaL señaló que el aborto no 

serí~_'.puni~t~-,~~;~f.~~.,;{'üf~'~f~º,~ft~~~E~i~bª,;de la· mujer, por 
violación_:'. o :»,cUando'~· cor.riera 1,·:peligro'-: la ::vlda de .1a. madre • 

• { • • , ."-' ' '.. e -·.•. ' ·.·.,-. ~ - . • • " • . "" ,, 

:~::::ª.s Pe:nt.~t~:-~:t~?:~ .. :~ .. ~r:{;~f :~:~:~~··:E~:::í'.~;::ª{69a d:: 

extra~~ióri ·'d.;l;~J~'.~~~Jf~{~e;/i~:;.;¿;~~~·~éi.~,:r::~y~·.~~, ;~xpulsión 

:~:~::::·:~t:~ríi~.~~::~:t~~tt~~~{~~~~J~E::-:: 
.··. · . - -~: ..... _;·,. ... ~y:;·~;;: ,..:.}:~;::::~<:>··zt~/;.·.{z:,:;: .<': ,'(·('_ ~:,.·.·_:--

nombre de·. part:o_· prematuro artificial, , pero se castiga con 
las mismas pe_n.as ~~~:c_.:.~~i~.~~~~;~=~:~-~~T,'.:.~.:~f.:'.)é·>-'.:}~>. '.\~: . "·: i~. :: 

,., ••••• ó. ·: :{ ;;r~·~~~~!J0',{R«&1~~~~i~{f r: .• ~:. ·::~ 
Capítulo II, . dice: ~':''; ar_tic:ull'.>.:; 329 \Aboi;to;¡es,:la. muerte del 
productó de ~~ ·~~~f~~ciTa~·:~~':c'ü~i .. ~S{~~ :*~ni~i1i~ ~~ la. pi:eñez. 
Asimismo se. ;;~pre~a, en'" su·_ a~Üculo_ · ¡jjo "~l, que hiciere 
abortar. a ,. u~·a ,-~~j-~r: ; se.> le.· ·~~~·ica~a'~· d~ ... ~no' a tres. años dé 
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prisión, sea cual fuere el medio que empleare, siempre que 

lo haga con el consentimiento de ella. cuando falte el 

consentimiento la prisión será de tres a seis años, y si 

mediare violencia física o moral, se impondrán al 

delincuente de seis a ocho años de prisión. En su artículo 

331 se dice que al profesional (médico, enfermera, cirujano, 

comadrón a partera) se le impondrá además de las sanciones 

que le correspondan conforme al articulo anterior, se le 

suspendera de dos a cinco años en el ejerci.cio de su 

profesión; cabe hacer énfasis y mencionar que no me explico 

de donde el legislador afirma que el ser comadrón a partera 

es una profesión. Y finalmente en su articulo 334 se 

explicitan las condiciones en las que un aborto no será 

castigado, y que es la siguiente: cuando de no provocarse el 

aborto, la mujer embarazada· corra .Pelig.ro ·de. niuerte a juicio 

del médico que· la asista, oyi:!nd·o éste <!1 dii::támen de otro 

médico, -siempre: 9ue ';'sto ·~u.er~:po~ibl·~ y no sea peligrosa la 
. ·- ·;:·· 

demora. -·- .".,. '~ :·:.,:. -;··" ·,.,,, :'./: 

los Código:~&:L:~t~:::~t:f1Cz::a:~r::m·::::a: ·:::a:::i::::d::~ 
Los cambios · fu~i~~xi~~~~~~'r:;'~;·;,~;u ~ayoría en los ochentas y 

. /·.:,,.:. ,,, ,_· /,. - .•,...-,-:-.•'.~'.'.-.,.~.:¡:.·.::,::_v·.:: ." .. 
básicamente se. refi1~r7.,:~a i:}~ ·.ee~p~~~lizacion del aborto sólo 

cuando e·xistan···motiv6s'<:eugenési~'.osc (málformaciones físicas o 

mentales graves par~\~f:{;·~~~:z~~b) ::)·cuando el embarazo cause 
• ,; •. ;-' .. ..,,. . ."; ~: : • :_;. ,. •·• ('¡' 

daño grave .ª.la· salud de' la madre:·· 

De esta· ferina· 'en.'doce '.•Estados de la República, las 

reformas ~on . ~imil~~es a •:1a~. del Distrito. Federal y en los 
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diecinueve restantes existen m dif icaciones significativas 

como en los · c6digos· .'Penales de ... coahuila.·; D.urango y Colima 

donde se dice: ,;~; • ./a jpicfo d~ :/~~s:~~di~.b!l. exista raz6n 

d:eeu:u~n::esce:r~ ~:::i,:t~~ú:~'.;!~'a.:s··~.~~o;!.{m~:e:~ns'ut:.a:::l:e'.:s~;:.,g~eraa1v
1

.net:s:.'.' ;~. ;~. ::: 
'con. ·de!iciené:i.as:'.ffrÍi 

. : ·" --:;~.·· ,..:,;.:J~;-.·~f;:· _,:~ ,{ ;:./; ~ ... ~/: ._n:~.:< ~·.;.:.: .. \.. -~ 
El Grupo de ·.Informac óif; en11:,Reproducción ·Elegida, 

en el documento di.riÚ;6~ ~:.¡~' ¿~· '{~~¡~la~ura. ci~a que los 

Estado!! de . ·.· ... : i ~~. :·: '2 ' :,~ ... r . > ;¡;t.;sl y Jalisco, 

se permite ::y~c~~::~<:r ~~:i~ hJf ¡;J·~;:. ~'1~} ,f~ . ia madre 
-:·· . ·- ·. . .. ·, .. :·l~--···.': .· . .-'.;";;.: --~:::.:-":: -~;; :-;,,,i.: :'.~:\1_\ti..':::·:1_, :·:\,: '','":' . ·. ·.. .. ·- ' 

corre peligro 'de • muerte''áino ic a·n·do·.·corra:·'grave ·peligro 'de 

salud, a juicio -'~e-i:, ::~é~~-~~<~:~~~: __ :.;:;¡:~·~-:~: ~~¡~~~~t/~·~;~~-~6 -~:'.·éste el 

dictámen de otro médico ~i~mpr~ .q~~. ~~t~ .. f~.~~~·. ~odble y no 

sea peligrosa la demora. · .• ·· .. : '.r~,'· ";: ,j/i;·,:·;,J '; • . . 
Los Est~dos q~~ ~ per¡i!°~~· el a~.~·~t·Ó,.' arg'umentando 

otras razones· diferen~es de , las ;.,. Ya ·."'...·me'riC'.ionadas son: 
' ' ' < ' ' • ~ t ' " 1 '•" ;_ "T " 

Chihuahua, por ins~min,ac.ión_ no, deseada o .. ·~au.~a·s ~conómicas ¡ 
·., ?,~ ,,.,, >., ~- > ·~ ~ ~{ 1•. ~ .... ,::-;;:: .. : .•. 

Guerrero, ·pOJ:::. ,inseminación :.,.r. no-_:-.'. debida;'.::: :.Yucatán, causas 

económicas o Cciu~~~6 <{~i~~j~¡g~ ~i11i~Z¡:~}~~·''~Í:io~; y Chiapas 

por planúi~~~fa~\· i~'~~?i{~~> ¿, ~~~~~d~ '; fr , . .;üjer sea madre 

sol ter~·, _:·~~~-~-;~~~.::-~-~~~fti~i~~1~1·s~~·n) i~~'.'.~-éí~bido: ~ .. ·-~r.0Siones de la 
. : :~,.;~,}' ~:::z.::x~:··.:>(i·\t{: .. ~"""·· "'-~ .. ~~ ... .:·"·· .. ::::;., 

Iglesia.~ .·.·.···o~i '..;i~~~i°<€ii%f:>_3i; ~[G't~~:f~c;;e: Información en 

Reproducción· .. Elegida'.-'( GIRE)'. ta biéri·i·exp.résá en el documento 

al c_¡u~ hj_~i~~'~ ;'~·¿~·¡¿,'~'<'.~ \~&;,~t(f:os anteriores que 
·;··:,·,;:-:;.:· '.·:· ... :·.:··:··,.'.·-:.·.:;·:'.:· .. ;.,_.;·.:/t." 

·14. '-··.DI.EGO FAR~EÚ,Ma_~tÚ, ~ª .. •.ªti~ª• del··.··.ab~rto Buenos Aires,··19Bs·, ·Abeledo-,Per ot;':p';74. · 
' ·.:~ ~· " •": - .,>·'-:< '.:.· '. :.: . .'·.·. 

. . 

y·la eutanasia 
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constitucional que en su parte conduncente dice " •• •Toda 

persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 

e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos"(l~) y en lo conserniente a l~ Ley General de la Salud 

en su artículo 67 expresa que la planificación de la familia 

tiene un carácter prioritario y _loe servicios que •e presten 

en la materia son o constituyen un medio para el ejercicio 

del derecho de toda persona a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de 

los hijos con pleno respeto a su dignidad. 

En este sentido el movimiento feminista sostiene 

que la situación Óptima sería que el aborto estuviera 

regulado por la Ley General de Salud y que se considerace 

como delito sólo aqu_el que se realizare sin el 

consentimiento de la mujer. De igual forma consideran que la 

Ley podría reglamentar el asesoramiento necesario para las 

mujeres que tienen que decidir, así como la calidad de 

atención prestada a una mujer que quiere interrumpir su 

embarazo; señalan que en la actualidad estan dadas las 

condiciones para que las causas de aborto no punible se 

amplíen e incluyan razones de la salud de la mujer, así como 

razones socioeconómicas, como ya sucede en algunos Estados 

del País y en muchas naciones del mundo. 

Cabe destacar que el impacto económico del aborto 

ilegal en México en el año de mil novecientos noventa y tres 

15.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
México, Porrúa, p.9. 
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se calcula en ciento cuarenta y siete millones seiscientos 

veinticinco mil nuevos pesos, P.º7 lo que creo que esta 

cantidad estaría más benéfica para la· sociedad si se 

utilizara en orfanatos, asilos, casas cuna y a la salud en 

términos generales. 

2.1 causas de origen económico-social 

En mi opinión este tiP? ·:·de causas son las más 

comunes ya que la insuficien~ia a~·:· ... :·;·~~.~r~.~~ :~·p~ra-..sU:b~istir 
cada día es más latente·, ·· 10 :·cúa1.:;tiae :, 'cOmO corisecuencia 

entre otras que las mujei:.e·s /,d.E!~j~~~e_;~~~·~.{::~.;~·~~ .. di ch~.: factor 
·.,•L' • ,'• •.,::_,.;,!,•1;>.:• •, 

aborten. .-: · ,.. ~--~~; ·'· -'>.> -~r 

En los)últimos ~~o:'.f~~~}cr~~~{~;r:sdé tipo social 

y económico se han ido· ·incorporando·cpauratinamente a muchas 
_,, ' ;¡· :·-~~·\:. ,: ' 

cu1ininand.OSe·2.: _:._.así·· ·"' un 
'···'· 

legislaciones, proceso de 

desincriminación del .aboX:tC:. v~iunt~riÓ que se había iniciado 

a principio de este ~siglo'~c;,';al · ~c~:p~ación en el ámbito del 

derecho comparado . ~up~;n~;:~"'~~-· .Primer lugar un expreso 

reconocimiento de '- que··' móti.va'ciones ·de tal índole son las 

subyacentes en .la i~~e~~a':?~~~o~í~ de 
. ' . • . ; ,, . ~~f . ' ". 

los supuestos de la 

i~terrupci5n -del emb~iazo ::i·'i;.;·¡:;\ toda· evidencia la falta de 

recursos económicos para 'Ei1'· ;.;~rifenirniento de la prole es, 
. ,. : .·, '· ;."' ,' 

realidad vital, facto~ determinante :de primera magnitud en 

actividades de aquella. na·t~r~·J.~.-a .·: En este sentido ha 

llegado a afirmarse que _el·' aborto ,no .. es fundamentalmente un 

problema de supresión de ·la ··concepci.ón, sino que presenta 
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muy especialmente una penuria de la mujer casada que ya es 

madre de varios hijos y desconoce otra salida de tal 

situación. 

creo que esta causa nac~ para amparar los abortos 

voluntarios en aquellos supuestos en que la precaria 

situación económica familiar se ve agravada con la llegada 

de nuevos hijos no deseados, La desincriminación de tales 

supuestos supondría un alivio para la economía familiar, no 

recargando un presupuesto exhausto y permitiendo una mejor 

atención de los hijos ya habidos, y al mismo tiempo para 

toda la sociedad, al liberarla de una tensión económica y 

educatl.va de amplias repercusines. 

La realidad social de muchos países, sobre todo 

europeos a la terminación de las dos guerras mundiales, 

ofrecía un panorama desolador: elevación del coste de. la 

vida, escasez de viviendas y articulas de primera necesidad, 

desempleo, etcétera; la angustia económica de muchos seres 

carentes de lo· más esencial se vela incrementada por la 

amenaza de una maternidad no deseada que al tiempo que 

limitaba la actividad laboral de la mujer, arrojaba nuevas 

cargas a las ya recortadas economias familiares, la 

evidencia de tan cruda realidad resulta evidente. El alcance 

de tales condicionamientos en la materia es en definitiva lo 

que el derecho debe ponderar. 

Del mismo modo cabe reiterar la miseria de muchos 

hogares en los que el incremento de números de hijos plantea 

insolubles problemas económicos, además las exigencias 
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necesarias de protección a la vida humana, la familia o un 

interés demográfico estatal. El problema es grave Y la 

eficacia del derecho penal relativa: la criminalización del 

aborto cuando las condiciones de vida rayan en lo 

infrahumano no supone más que la resistencia del Estado a 

reconocer el fracazo de un sistema incapaz de mantener y 

proteger al ciudadano y a la familia. Por todo ello, podemos 

decir que las campañas penales contra el aborto se hallan 

condenadas al fracaso mientras el problema social y 

económico que el mismo entraña en la hora actual no sea 

resuelto: la gente no vive de argumentos, y éstos se 

ignoran o se tratan de ignorar cuando el embarazo surge. 

No podemos dejar de conocer que determinados 

grupos oprimidos y explotados se someten a prohibiciones a 

mandatos de una sociedad dada en un momento historico 

concreto y éste sometimiento se objetiva en las 

instituciones sociales legales. Los grupos sociales y 

legales. Los grupos sociales menos dotados económicamente 

son explotados por una sociedad que les niega derechos y 

responsabilidades. De ahí la trascendencia de los factores 

socioeconómicos cuando se considera la incapacidad de 

cuidarse de estas parejas, como expresivas de conductas 

maniacas de serios sometimientos a crueles prohibiciones o 

mandatos sociales. 

Desde mi punto de vista esta causa económico

social no se constituye para preservar la salud física o 

mental de la madre, sino para su bienestar social y el de su 

42 



familia. Todos los datos anteriores ponen en tela de juicio 

la libre interrupción del embarazo, ya que si bien es 

cierto, lesiona el 'bien jurídico de la vida del embrión o 

feto, también , e~, . c'ier'~o·.,.'qu~. dichá lesión no implica una 

lesión a lo~._.i'1t~i~~.~-5~-~y~~-ºrat:-~vos .d_e la comuni~ad, sino por 

el contrario,. :~Í?r:~i~,~~e.} ev,itar ,·el ·problema demográfico; el' 

desemple~'.,. ·:/,~<,fi,\~~·.:':f,~/,:~~~c~~ió~, ~nt~e' otros y proteger 
intereses ·:soéiales''dé ·mayor:· trascendencia que ,:d vida del 

· prop¡o. :f~·tÓ·. E~·;,:~'id~'.~~~' q~e ·el• Est:do~ ~o va.· ha hacer nada 

pa~a me·j·Cl~:t~:,:~~f~ff':~k·!.~~~:·.;tJ~:~.i,i~}¡t~~~~~·t;,.; ~aís, ni va a dar 
al trabajador .. " el•'.: derechci',: .. consagrado' en'." la Constitución 

; ·. ·.,:~:~_: :;· ','.:·_·:~;;} ..;~'~·;·;.:/,;~~·: :\:· __ ':(·)~-;(~;. :_..:..:_<<_!'.'·>;:~. ~~1- ?' ~~ '. ! :' .-.:: .'.' ,·. 
Política '.de;x1os':Estados·.;unidos"<Mexicanos ;que establece que 

el . tr~b~ já~o~ 'i,6;;t~o:'.~~~·~'t:f \j,~~r/:;I"n~,r~sos suficientes para 

atender" ·a" la.s" ·necesidades·::• de,:'.•.su ·,'familia, como son: 

al ime·n taci6ii >' .v·~~·ti~'6:·i~(;-~~t~}~Ció·~\-\;~:~y1=e-~a~ ;digna, etcétera. 

Pero ~º ·q~l ~es~;t'~<~la;~ es >~u~ éi Est~do si puede y debe 

tomar é'on~ieÍlc:Í.a sobre el problema ·:·:que presenta tal 

situación ·Y:,permitir la interrupció'ri del. embarazo por causas 

de origen económico-social. 

2.2 Causas de origen afectivo 

No es difícil entender que una persona que se 

siente sola, es abandonada por su compañero, que se 

encuentra en etapa depresiva y desesperada encuentre como 

a.lternativa el abortar. En muchos paises se ha legislado 

sobre los casos de abandono de la familia o de los hijos, 
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con mucha precisión de la responsabilidad y las sanciones de 

quienes no cumplen con sus deberes legales frente a ellos. 

2.3 Punto de vista religioso 

Es necesario aclarar que desde. tiempos remotos la 

Iglesia funda el problema del aborto en que· el feto tenga o 

no alma, y desde san Agustín hasta Juan Pablo II no se ha 

llegado a ningún acuerdo en ese sentido. Porque si el feto 

tiene alma al ser abortado es un crimen. No puede ·dejar de 

asombrarme que la Iglesia se preocupe más por .un embrión o 

feto que por la vida de ·1a. madre' al . respecto .. podemos 

agregar que al legislarse sobre el aborto' ,sé ·.debe de· . : ' .... •'; 

contemplar el appyo a la madre que.·.no.:q~lere t.;;,e~( un hijo; y. 

desea interrumpir su embarazº,; hi:.:M.~,·~~~ _CJtt~~~,; ser. ~adre 
darle las minimas garantias de. segu~ida~:·'.~.:::,apoyo· ·d~·ran.te: ef 

- . - - · .• ' ' - _ .. f' >.· , ~ ·"· "'- - • -~- ·" ' • ' - ' 

periodo de gestación y al ".iño en,su naCimi~nto. : : 

cC~~::~~~~iif ¡~t~ililii''~~;~~~~~~ 
como el ejer'cicio. de e.un' acto·:~dé''Úibértad •• ·: Pu·e·s· .. no· creo estar 

. equivocad'.': a.l ''i'r~~erpr.;tai · ~1' . pai;¡'a';: ~Jan~ell"o donde Dios 
. , - . . '·,,.,· ,,. >" ·-' -;:. ,. ' 

antes de' i.ngendrar >a; s~ ·· hl!jo' Jesucristo, pide el 
' . . .· .. ,. . ,::-:_ 

consentimiento a Ma.ríci a trav~~ ·del arcangél Gabriel, a 

quien la. Virgen. María:'acept·a;··: d~nd~: su consentimiento de ser 
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la madre del hijo de Dios, con aquellas palabras de he aquí 

la esclava del señor, hágase en mí según tu p~labra¡ en este 

sentido ella en ejercicio de su libertad pudo no haber 

aceptado. 

Del mismo modo Santo Tomas de Aquino, tal vez el 

más grande filósofo de la. Iglesia· Católica nos habla de una 

secuencia para que .se 1~~-gu'e ·.a ·sei; .. humano, en donde el feto 

empieza siendo mero vegéta1·· y cfüspués de un tiempo se 

convierte en un animal Y.f¡~'.l.lmente·~on la infusión del alma 

aparee~ el ser humano. :~~~~.~}~tñA~-~-~~.~ s_e lleva a cabo en los 

hombres a los cu::t~~ó.t~\:d'¡·~~··;i'd~: .. ser concebido y en las 

mujeres a lOs .ochenta·-·~;<·~;~~~;~~:~·- dtaS. oe lo cual concluimos 

que si . un ;ºfeto ·:,_~-~~~·~-:x~·a~~:i:f~-~~'~.'. ·:· .. ·-~ los setenta· días de 
'°\h.:"' :!·1~-~·.Y':i: .. -_;·:.: \' 1·-; 

concebido;. de ::Cacuerdc:i·cia· ''fo• ·;;xpu·es'to ·por sar¡to Tomás de 
. •, .. :, .. ~~_,\:::~:,:~~'.-: _·:;·· ;:...-. ':" 

Aquino si el:.''producto '•atió'rtado era. hombre se trataba de 

hÓmicidÍ.c:i, .. i~r~''.,;~'.~~:~;:~g{::{~~ ~¿· com;,tia delito alguno, 
/ - '•,. . . . ·:_ ,. ··>·,:· ,_'.',\ . ;·,.,;;.,~ ,.- --1.t ' 

cuestióri. que::me ·,~~r~f~._}:o~.a~me~t~.>~·~surda. 

c~~;,i:ci.:.i•o:;@~•1~ ''ªeif'.lió~',désde su origen a tenido 

como objet¡~~ ¿ p~'i;:.cip.{Í '•i1\'~n~;~t~~ y utilizar a la gente, 

para Ú~a .+~.]~.~1ffff~'.'.;t5~~I·~~~~~~~.~;~ropi~io el pueblo para 

los fines. q~e m~jo( ~()n~enga11''ª'~quellos que representan a 

::,.:·'~:! 0~,;~;,~~~~hli\,;~-~~f s:~:.:;::.·::-:·::.::.:·:~ 
fácilmente "•.una:. norma-.c'"eman·ada·_.• de · 1a Iglesia que una norma 

•'•e' - •.>,1;;"• . .,,¡,·~-~Í.;~~--:;:~¡;,t'.,~. • 

emanada d.;l co~g~.;;;:;~ / . , "" ,. • .. '".· .. :· .. ·.:.· .. ,Y': .. ,,_.· •. •-: 

Est.; aéontechmiento' 1',"!:'eÜgioso-social tiene su 

origen. en l.ª.''có;.;qui;,t:~i cuando: los primeros frailes que 
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llegaron a nuestro continente, llegan con la única intención 

de imponer la religión cristiana a todos nuestros 

antepasados. No proponen a nuestro pueblo un análisis, 

estudio, revisión, etcétera, sino que la imponen por lo que 

comparto la frase de Carlos Marx en la que menciona que la 

religión es el opio del pueblo; la realidad demuestra que la 

Iglesia deja al pueblo fanatizado, donde la única 

alternativa que tiene es creer y obedecer. De esta realidad 

indiscutible se explican dogmas tan anticristianos y que 

injustamente se le atribuyen a Cristo, como aquellos de eres 

pobre por la voluntad de Dios o sufre en esta vida que en la 

otra serás premiado, etcétera. 

Y en cuanto al tema que nos ocupa otro dogma que a 

quedado impreso en la conciencia de nuestro pueblo, es 

aquello que dice: tienes que aceptar todos los hijos que 

Dios te mande, como si Dios quisiera a millones de seres 

humanos faltos de lo más indispensable para sobrevivir. 

Tiempo después la Iglesia deja de ,compartir la 

teoría de la animación del alma mediata y. "admite la· 
. . 

animación del alma inmediata del cuerpo' por el alma. La 

consecuencia es que el aborto, en cualquier momento de la 

preñez es un verdadero homicidio, ya que la filosofía 

cartesiana admite la animación inmediata del cuerpo por el. 

alma. Sin embargo, este criterio que se impone en casi todas 

las sociedades reviste una trascendencia para todo el género 

humano¡ ya que la Iglesia con su gran influencia y poder··es 

inegable que condiciona las conciencias de casi todos 
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loa hombres. En éste orden de ideas me pregunto ¿cuándo 

empieza la vida humana? es incierto aún para la ciencia 

definirlo, aunque dogmáticamente se halla elegido a la 

concepción como el inicio de una nueva vida humana de 

acuerdo al concepto de la Iglesia. 

En este mismo sentido es cierto que, aún la 

ciencia no puede afirmar en qué momento se inicia una nueva 

vida humana, pero al respecto basta citar a te6logos 

cristianos que han contradicho la postura de la Iglesia, 

basta citar a Haring B. que dice que el momento de la 

animación (infusi6n del alma) de un blastocito o embrión no 

pertenece a los datos de la revelación o de algún dogma. No 

está en el ámbito del magisterio de la Iglesia resolver el 

problema preciso despu6a del cual nos encontremos frente a 

un ser humano en el sentido estricto de la palabra. 

Científicos de nuestro tiempo como Jacques Monod 

quien obtuviera el premio Novel de Fisiologia, menciona que 

se certifica la muerte de una persona con el encefalograma 

plano, en la vida embrionaria éste se presenta hasta loa dos 

meses. En ese mismo sentido nos menciona que la personalidad 

humana solamente se alcanza en el momento en que se forma el 

sistema nervioso central, y el feto no lo posee, en 

consecuencia no tiene conciencia por lo que se deduce que no 

es individuo hasta el quinto o sexto mes de embarazo en que 

se forma su sistema nervioso central. 

Hasta el momento la Iglesia condena 

determinantemente el aborto imponiendo la pena máxima con 
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que cuenta a los que incurran a esta prohibición, el 

derecho conónico según cánones 2.209 Y 2.231 dice que 

incurren en Lam Ex Comunión todos aquellos que hallan 

puesto o prestado un concurso verdaderamente necesario Y 

eficaz para el aborto como médicos y enfermeras entre 

otros. Y esta pena máxima significa quedar . fuera de la 

Iglesia, misma que se complica a nivel de fé, en el sentido 

de que la Iglesia afirma que fuera de ella no hay salvación. 

Es importante la mención de las posturas de la 

Iglesia en relación al aborto y es en las declaraciones 

oficiales donde las encontramos, al respecto los Papas nos 

dicen: 

En primer lugar tenemos a .la encíclica Mater Et 

Magistra en dond!e se declara: "La vida humana es sagrada, 

puesto que, desde su origen requiere la acción creadora de 

Dios, aquel que viole sus leyes ofende a la divina 

majestad, se degenera así mismo, consigo•C 16 !. 
Como documento más relevante de nuestros tiempos 

en relación a la Iglesia Católica, tenemos la encíclica de 

Paulo VI, de nombre BUlllllnae Vitae que significa De la Vida 

Humana, y es en este escrito en donde el papa empieza a 

preguntarse que si •dado el creciente sentido de 

responsabilidad del hombre moderno, sino habrá llegado el 

momento de someter a su voluntad más que a ritmos 

biológicos de su organisnD la tarea de regular su natalidad. Sin 

16.- ~UAN XXIII, Mater Et Magistra, españa, 1982, p.45. 
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embargo, al exigir que los hombres observen las normas dela 

ley natural interpretada por la Iglesia en· su constante 

doctrina, enseña que cualquier acto matrimonial debe quedar 

abierto a la transmisión de la vÚia, En forma categórica 

menciona; "debernos una vez más declarar que hay que excluir 

absolutamente como vía lícita para la regulación de los 

nacimientos . la interrupción directa del proceso generador 

ya iniciado, y sabre el aborto directamente querido y 

procurado, aunque sea por razones terapéuticas. Queda 

además excluida toda acción .que, o· en previsión del acto 

conyugal o en su realización o en el desarrollo de sus 

consecuencias natura·1~~ ·~~, ,. pon'ga como fin o como medio, 

hacer imposible . iá" '~~;~~~~~ci·ió:~ ;, ( l 7 ! 
Esta. en"6i~h~~' 't"ambién hace mención de. que en 

verdad si ~e·s:~1Í.~i¡f~"-ii~~'~a vez tolerar un mal moral menor a 

fin de ev,it~r>un: n.·~if~ayor o de promover un bien más 

grande¡ na es,. Hi::ita'~f-.aún por razones gravisimas hacer el 
; .' ... : '.; <-/ 

mal para consegu"ir. el. bien, es decir. hacer objeto de un 

acto positivo de: ·~aluntad lo que es intrínsecamente 

desordenado y por. lo mismo indigno de la persona humana, 

aunque can ello se quiciese salvaguardar a promover él 

bien individual, familiar a social. 

En la parte final de esta encíclica se dice: "La 

verdadera solución solamente se haya en el desarrollo 

económico y en el progreso social, que respeten y promuevan 

17.- PAULO VI, Humanae vitae, España, p.16, 
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los verdaderos valores humanos, individuales y sociales 00118 ! 
como podemos observar la pos.tura ·.de la. Iglesia en 

definitiva es la prohibición total .del ª.~orto. Asimismo 

esta postura fué ratificada por el .Pap"··~ri ·~·':'J:'.~º Juan Pablo 

II al hacer declaraciones en don'de:.'co'n"sid~.t:~ 0."ií1' aborto una 
-, .. ,, ,_,.<-''·.•·.···:,·: '· 

de las violaciones más grandes :~ í68'•'ci~r;;C:'i;6's'::del hombre. 
-.. ~- ·, ~::.. ·:; :·'¡ :::>:;.:.;:~::·~'";,~~·.::."'···r:·::~ .. :e\·: · , ' 

En una de sus declaraciones"'·°:~ ldice:'~''La 'familia está en 

el centro mismo . del·.~ b¡~;Yb~~~·~)·¡~·~j·~~·~~~J:~:~·¡·,á·~.· :.dimenciones, 
.·, ;.- ' 'f! •.. ~·.\-" 

::::,~~I:11i~~l~{i~~~1i:~:~~::::~: ... :. ·::::::: 
esperado; '.:vist.o';'.conio ',valor ;,piú:ticular único e irreparable, 

·,: ···~:. '._ ,¡._.·,- \: ·:-;", 

que debe,se;;Ür·í:iué'{és;:i.;.¡;c;;,tante, '.útil, querido y de gran 

valor; ' au··.i:i, q.~. é.' :(•sle9'~.·)'::.:··.···i~~áJi~~ ;c;'~:.~i!.t;¡rdado por lo que debería 
. . ·;.;:· ... ·;,;:. 

ser más amado".·_.·. •. :r::i>.: ·~-~'·-.~)! <<:·;·:_,; 
···~ :-<',.. "1:: \';'.:· >·c" .... 

corisider6 '..de :~;gran'r ,i;.portancia el mencionar 

algunos púnto.s ,de' ~i~á;'.~'.~~·;i~~~~J~i~ron los representantes 

de la Iglesia· en ·. i'~;:?c:.;'~~~:~~ncia ... ·. In~~rnacional sobre 

Población y Desarrollci': que• se>Úevc," :·a .~¡;_bo el pasado mes de 
., . · .. :t·.':;:<>:1··;_>.; .:· 

septiembre del año de mil"noveciÉúitos noventa y cuatro, con 
~;/. '.;[ '" 

cede en el cairo, Egipto(:y/eíi\~~id~nte la absurda postura 
... , '-·:'<~ 

de la Iglesia respecto. a·l 'abor'té).':.'ahí tratado al afirmar el 

Cardenal Ernesto Corripio ~~~~~~;¡/,que la Iglesia presionará 

ante cualquier posibilidad.:'ie:'''~li·e· las autoridades adopten 

18.- PAULO VI, Op. Cit., p.12. 
19.- El Aborto, Proceso, Semanal, ·México D.F., número 876, 
enero 1979, p.12. 
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'politicas de control natal, contrarias a, ios P.rincipios de 

la Institución Eclesial. 

Asimismo el presidente de la comisión Episcopal de 

Familia, Norberto Rivera destacó ~ue un control drástico de 

la población no será solución a los problemas económicos y 

de desarrollo que afronte .el pais. México debe encontrar 

su propio camino, para la Iglesi~ Católica que siempre ha 

desplegado un gran activismo en torno a las conferencias 

internacionales de población. "Hay tres puntos en el 

documento de discusión en la reunión de El Cairo, que son el 

foco de la controversia: Las numerosas referencias al 

a~orto, en dicho texto, que le hacen pensar en un posible 

intento de la ONU de recomendar a las naciones la 

legalización o al menos una tolerancia en los· hechos del 

mismo. Las promociones entre los jóvenes de una vida 

sexual libre y, por consiguiente, la difusión de métodos 

anticonceptivos artificiales. Y el reconocimiento como 

familia a parejas que no responden al modelo tradicional, 

como podria ser las integradas por homosexuales y lesbianas. 

!\si lo han advertido jerarcas católicos tanto de Mixico como 

del Vaticano."( 20). 

Asimismo en opinión de la Iglesia las propuestas 

del. documento de discusión para la reunión de El Cairo 

reflejan una concepción de imperio, comparable a la que 

20.- Bl\EZ, Guadalupe, Presiona el Clero contra el Aborto 
Uno más Uno, México, D.F., 1 de septiembre de 1994, p.B.' 
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maneja Estados Unidos en lo conserniente a su política 

antidrogas el problema se ve en los países productores, pero 

nunca en los consumidores. Esto es, para ellos, el problema 

de la pobreza es el resultado del crecimiento de la 

población y de la causa de agotamiento de los recursos 

básicos y de la contaminación ambiental. Pero jamás habla 

del impacto que tiene sobre los recursos básicos y de la 

contaminación ambiental del planeta, las pautas del 

consumismo, desperdicio y contaminación de los países ricos. 

También el Obispo Ernesto Rivera destacó que, los 

países desarrollados lo que buscan no es el desarrollo de 

las naciones que no han alcanzado ese grado, sino la 

supresión de la vida humana, mediante practicas "que violen 

derechos fundamentales y hacen a un lado la dignidad de la 

persona, como la esterilización, anti concepción, aborto y 

otras pr&cticas criminales, injustas, inmorales".< 2~ 

La Iglesia en su institución pastoral t Moral y 

sexualidad, la Arquidiócesis de México señala como formas de 

desintegración de la sexualidad: "la masturbación¡ las 

relaciones extramaritales¡ relaciones ocasionales1 

relaciones prematrimon,iales¡ prostitución¡ adulterio 

homosexualidad".<22l 

y la 

Según la institución eclesiastica, el uso de 

métodos anticonceptivos, la esterilización, la fecundación 

21.- BAEZ, Guadalupe, Presiona ·el Clero contra el Aborto 
Uno más Uno, México, D.F., l.de septiembre de 1994, p.a.' 
22.- Ibid., p.8. 
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in vitro y el aborto son también medios desintegradores de 

los elementos constitutivos y .de los. fines.: intrínsecos de la 

sexualidad. . . 
Esta institución· considera· lamentable la práctica 

de relaciones 
; '." ,·.·.;, ·~· :{:·, ·,;, ,e, C.:.: -

fuera <·, cii1:''. :;~a,.trimonio, es decir 

extramatrimoniales cuya: .m1Ú ti!i1iéa~i61( en' ~l;,s. últimos años. 

atribuye precisam~rÍt~ ·.·a:f(j'.; .;'~j{~~{~,¡<<:.ie los métodos 
. .-.·, :;:::2:-; .. ;"),'.!~r:.::·.·;·:·;1 :- ·· .. ,, º,,,·:, -

:::::::::::·:g~;:wJgt~·#ii~~J~:s;·~:::::~·=:::::: 
::::::::::t¡¡~~[J',~~~~i~Jlf i;1;~::::,.,::'::•:::o~:: 
en el pro_c~~o: Úijtei:~~-.: ~~/:;::~mor i:~~tre .dos personas. La 

prostitu~ió;; /#' '(;.;,.'i~#~'~;,_'c;J;ric;':Uiia venalización del cuerpo y 

de los ~enti.;iento~ :•qu'ei'; ~~,;ifa<de; suniir en una condición 
,¡;º, ,· .· :•·.·:/ :;_'. ~' ¡: .. 

humiilant:; a :quier; ;cia ,;"practic~ ,' ~r~stituye también la 

sublimadón ~~.:fK.~!~.J~ff~~~~~,.Je1 •amor, convirtiendo a las 

::::::::º: :1~d_j~l-,¡~[:~J~~f~~~~t;.t~k. :::::s y :: d:::::0:::ia:~ 
. cabe ;:íne~ciina'~:..que'. éii'tos :datos fueron tomados. de 

. .. . .'. .:,:.: ·:_.:_,~,r--~~:;,~ _·,;:f(;:,·>.!~i~')\':{::;~;y-.:~~~:·\::,_: ~-- ' 
una ent_revista ';''qué·:;:.cgnced,io >el·· :,·obispo Norberto Rivera al 

·-·:._ ..... :,,,::.·,.:"'·;·~/i·.\:~~·:x~~·- ·.r:··J;./~~;\·. -:\~\-:-:::~:'~ :~·_:; 
periódico Uno ·Más:• Uno.' en s~pti embre pasado. 

artificial:~~,·:~~~i~~1~~~61tc~ti;;ti:i,~a''cu:lu:uier~osque m:::d:: 

mecanismo·. f Ísiéi~,'.:·c;¡íi.i.i.Í~~'.'';o{bi~lógico de su funcionamiento, 
.. ~- .- -.. ·-> -, _;;'.: _,.<;"-".' . ' . 

el empleo .de estos :'medios' con 'la' intención directa de evitar 
',; "-' -~ .;-. ~ .. · .. 
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la concepción o destruir inmediatamente la vida concebidaJ23l 

Resulta irrelevante seguir mencinando los puntos 

que la Iglesia abarco en la Conferencia Internacional de 

Desarrollo y Población, ya que con sus abs.urdas y arcaicas 

ideas a tan sólo dos días de haberse iniciado dicha reunión 

el vaticano logró hacer que se diera marcha' atras en lo 

concerniente que sobre el aborto se trataba:·, apoyad,o desde 

luego por países como Ecuador, Argeiitina ,. :·Eslovaquia, 
,. ·,-.._- . 

Guatemala, Honduras, Mal ta y - U.r,ugua.~ ~- -~~-~'g··:· . .'~~.~~~ional ver 

como un proyecto de documento que .tia:· ;ciiia.,; "'~probádo y desde 

::::,:·::"::. :~ :::::·:.:~.~,;~~:~{~ji:::::·.:·.:: 
suspendido porque el Vaticano ·diga ;·éiue:·,:todo ·ese esfuerzo no 

,e!;,;:,:_··· ·:. r~-\ ¡~~;>. 

::::me:to:u:l ;::P::m:::~ ;::1l~t~Í~0:t~:t::':6;~:::ª!:e :: 
... · ·.<.-\~:~-·~:}.' ··:'. . .. ::. ~,.:·:· ., .--~--«;<~·, .. ·:. __ .- "''.'·i<~:.:--:.~-~ 

la despenalización . de1:: aborto. ·se·, haciiá'' 'en· dicha'. 'conferencia. 
-. -·:· ·\ / -.i-.::.:.:;~-~---:,,.~~J::.-.:~~·~.\-~\,> (: ~-;: k\i·.,~_:¿,I-_,._ ~>. -j~;~ ;:-. >·: :: ... _. . 

Considero ·:absurdo.:'·1á·:· cerra'zóri'· del":·Vati'ca·no :. en la 

conferencia·. In ter~~;¡~~~¡;,¡~ tc,~{~~fg~:',;~·~·o~~~~)JJ:10, ya que 

debería de situa,;s~ /e~'. ~~ ~.;~íi~~·~S)f2J~~~~~j~~i~ :en el 

sentido de que el mundo no está ~irigido:por 'la santa sede 1 

:::::::s :~r vi:t::ra:e

0

r,no:.e::.··vi·iun:l:mf gg:fa~~~f'j¡f :ª::áv::: 
·~>\~:·,_:_,:,fr', ::··~~·.;:·.~ {~~· :>,·· ·_.. •·. 

':' impropia para nuestro tiempo:·: y:· realidad} in.eludible •. La 
<:> ... ~· '. ~¡-·~;' 

Iglesia con su absurda posición,dE!:q,~e .'~iJ:~ .. siempre ha 

23. - VAZQUEZ, Emilio, El comp~omiso' -'~n~l~do',: el tema ya no 
será discutido, Uno Más Uno, México. D.F., 8 septiembre de 
1994. 
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estado por la vida y no por la muerte, pretende convencernos 

que el aborto es algo absurdo, siendo que en la actualidad 

se realizan aproximadamente cincuenta millones al año en 

todo el orbe, por lo que pienso no es un absurdo como lo 

maneja la Iglesia, ya que si ast fuera no existiria tal 

cifra, ni ninguna parecida. 

Creo que la Iglesia t.iene que ser capaz de no 

estarse peleando por discuciones que resultan obsoletas y 

situarse en el avance tecnológico que plantea ya la 

interrogante de si no es caduco seguir con la controversia 

de la legalización o no del aborto pues,en breve, es 

factible que las mujeres accedan a píldoras abortivas o 

mecanismos igualmente sencillos que les permitan esa 

práctica en la tranquilidad de su hogar, de manera tan 

simple como tomarse una aspirina, me pregunto ¿contra eso 

qué ley habrá?. 

2.4 Punto de vista legal (nuestra legislación vigente) 

He tratado de probar que es impropio considerar al 

concebido como sujeto de derecho para protegerlo, aleg!"ndo 

que lo es para lo que le sea favorable, además por que tiene 

derecho a la vida. Con lo que quiero decir que se puede 

proteger al concebido, sin tergiversar el derecho de 6ste. 

Por lo que respecta al concepto de viabilidad se 

refiere al nacido con vida, por ser la idoneidad para 

conservar ésta. Los preceptos que contemplan la figura del 

aborto adolecen de legitimación por parte del Estado, pues 

-
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tipifican conductas antisociales cuando no tiene la 

característica de antijurídicas, lo cual podemos observar en 

el artículo 39 de nuestra Constitución Política, ya que en 

él se establecen que el Poder Público se ejerce en beneficio 

del pueblo y observamos que sucede lo opuesto, al tipificar 

conductas que de alguna manera no tienen razón de ser. 

Uno de los argumentos que he manejado sobre la 

impunidad del aborto es que el feto constituye una porción 

del cuerpo de la madre y que la ineficacia de la pena para 

ejecutar el aborto es real, en consecuencia, se puede 

observar que el número de abortos que llegan a ser motivo de 

intervención de la justicia es muy pequeño en relación con 

el de los abortos que se practican. 

Se puP.de agregar que la necesidad de proteger la 

vida y la salud de las mujeres que ante la ilicitud de su 

hecho recurren a procedimientos riesgosos o a la actuación 

de personas sin escrúpulos o inexpertas, peligro que 

desaparecerla si el aborto no fuera punible y su práctica 

quedara a cargo de médicos del Estado o de instituciones 

privadas de salud. 

En cuanto a la materialidad del aborto es 

conveniente mencionar que ésta consiste en la interrupción 

del embarazo en cualquier momento de la preñez¡ la noción 

material del aborto, supone un presupuesto: la existencia 

del producto de la concepción. La falta del presupuesto• 

material anterior, motiva. la ausencia del objeto de la 

tutela penal, ya sea que se trate de una mujer no 
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embarazada, lo que darla com~ , consec;::.uencia una tentativa 

imposible, 

En cuanto ,-a1_ ·sujeto- ~cúvo es. incalificado ya que 

puede serlo cualqui~t~~~~-~~;na, . Eiri : tanto que el objeto 
·'' .. "·' 

jurídico en el delito''iú!:~Í:>ort'o es.la-vida humana, cuestión 
" • -· •< 

que con_ anter_ioridad _discutini¿;s •.<·y~ que a ese ser concebido 

no se le debe de considerar ser humano porque sólo es un 

proyecto de vida. 

A mi parecer es en este apartado donde debemos de 

citar textualmente los artículos que nuestro Código Penal 

señala respecto del aborto y que son los siguientes: 

Articulo 329 Aborto es la muerte del producto de 

la concepción en cualquier momento de la preñez. 

Artículo 330 Al. que: hiciere abortar a una mujer, 

se le aplicará de uno a tres años de prisión, sea cual fuere 

el medio que empleare, siempre que la haga con el 
·,·'".' ,- ·. 

consentimiento de ella'>cuando faltare el consentimiento, la 

prisión será de tres: .. __ .; :'iseis_,- años y si mediare violencia 

física o mor-al se imÉiond~á al delincuente de seis a ocho 

años de prisión. 

Artículo 331 Si el aborto lo causare un médico, 

cirujano, comadrón o partera, además de las sanciones que le 

correspondan conforme al anterior artículo, se le suspenderá 

de dos a cinco años en el ejercio de su profesión. 

Artículo 332 Se impondrán de seis meses a un año 

de prisión a la madre que voluntariamente procure su aborto o 
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concienta que otro se lo haga abortar, si ocurren estas tres 

circunstancias: 

1.- Que no tenga mala fama; 

JI.- Que haya logrado ocultar su embarazo; Y 

III.- Que este sea fruto de una unión ilegitima. 

Faltando algunas de las circunstancias mencionadas 

se le aplicarán de uno a cinco años de prisión. 

Articulo 333 No es punible el aborto causado sólo 

por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo 

sea resultado de una violación. 

Articulo 334 No ··ae aplicará sanción: cuando de no 

provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de 

muerte, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el 

dictámen de otro médico, siempre que esto fuera posible y no 

sea peligrosa la demora. 

2.4.l. Enfoque real de la no aplicación del delito de 

aborto. 

No podemos cerrar los ojos y hacer caso omiso de 

las cifras de muerte 'por embarazos interrumpidos que se 

realizan clandestinamente. De acuerdo con los datos del 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en 

el mundo fallecen de ciento cincuenta mil a doscientos mil 

mujeres a causa de abortos ilegales. Cada día .se efectuan 

cien mil legrados en todo el orbe y diariamente mueren 
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quinientas mujeres jóvenes por llevar a cabo un. aborto en 

condiciones insalubres y medios brutales. 

De acuerdo a un estudio que comprende del año de 

1988 a 1991 realizado en los distintos juzgados que componen 

cada uno de los Reclusorios comprendidos en el Distrito 

Federal, el número de abortos procesados en los años antes 

señalados es casi nula en relación a la cifra real de 

abortos. En éste sentido es evidente que el criterio actual 

restrictivo jurídico positivo relativo al delito de aborto 

es irrisorio ante las cifras manejadas con anterioridad, con 

lo cual ·comprobamos que el delito de aborto resulta obsoleto 

en nuestra sociedad. 

Y para comprobación de lo anterior menciono a 

continuación el estudio realizado por el Licenciado 

Francisco Javie;, Ruiz Jimenez, que comprende los años de 

1988, 1989, 1990 y 1991 en los cuales sólo se presentaron 

dos denuncias por el delito de aborto y una tentativa de 

aborto.en el Distrito Federal. 

En el año de 1988 se presentó ante al Juzgado 

Cuarto Penal una denuncia de aborto por parte del Agente del 

Ministerio Público, en contra de una joven soltara, 

católica, de instruc~ión de segundo año de secundaria quien 

en su declaración manifestó: Que había sido victima de una 

violación y como consecuencia de ésta ae origino su embarazo, 

al percatarse de que estaba embarazada optó por provocarse 

el aborto, para lo cual pidio asesoría a una amiga (igual de 

ignorante que ella), quien le sugirió que tomara té de ruda 
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con cilantro. Y asi lo hizo la inculpada, lo cual le 

provocó fuertes malestares y al sentirse tan mal decidió 

introducirse un gancho de ropa provocandose fuertes 

lesiones, terminando en un hospital. Sin embargo, no le fue 

posible por .falta de elementos provatorios certificar la 

violación, el juez, considerando los elementos de prueba 

desahogados comprobó el delito de aborto por causa de honor, 

por tal motivo condenó a la inculpada a pena de siete meses 

de prisión sustituyendose la pena de siete meses de prisión, 

por la multa de ciento treinta mil pesos anteriores, 

actualmente ciento treinta nuevos pesos. 

En ese mismo año de 1988, se presentó en el mismo 

juzgado ante el Agente del Ministerio Público denuncia en 

contra de dos sujetos que trataron de provocarle un aborto a 

una joven de quince años de edad, de estado civil soltera, 

quien en su declaración manifestó que mantenía relaciones de 

noviazgo con uno de los inculpados y después de c1erto 

tiempo de su relación de noviazgo tuvieron relaciones 

sexuales, de donde resultó su embarazo. Al enterarse su 

novio pidio ayuda a una abortera, para que practicara 

maniobras abor~ivas en la menor para que de ésta manera le 

provocara el aborto, mismo que no se consumo porque la joven 

estaba muy nerviosa y asustada. 

Después de haber comprobado el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, se consignó ante el Organo 

Jurisdiccional a los acusados y después de haber valorado 

los hechos impuso una sanción de diez meses y un año de prisión 
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respectivamente. 

En el año ed 1988 se presentó en el juzgado 

vigésimo sexto penal una denuncia por parte del Agente del 

Ministerio Público en contra de una' joven de diecinueve años 

de edad, con instrucción secundaria y capturista de. datos, 

por el delito de aborto y según su declaración: la inculpada 

le comunicó a su esposo un retraso en su ciclo menstrual y 

los dos consintieron en que si se trataba de un embarazo 

tendrían de buen grado al bebé. Sin embargo, cierto día la 

inculpada fue a visistar a su mamá y al bajar del camión 

resbaló golpeándose las sentaderas y a consecuencia de ese 

golpe comenzó a tener un leve. sangrado que se le manifestó 

con fuertes dolores al 'siguiente día cuando se encontraba en 

el mercado, al verla en·<i:an mal estado una mujer desconocida 
:~.~-. . 

que pasaba por ahi la ».llevó a un lugar donde supuestamente 
',-•J 

la iban a revisar; ,,,j· llegar a ese lugar se percató de que 

una señora le .i.;:to~~d~~ia.· unas pinzas por la vagina y después 

de unos minuti~ ·~~p~z~ ·a sentirse mejor, pero al llegar a su 

casa tuvo intensos dolores, por lo que fue trasladada a un 

hospital, en donde se le aprecio perforación uterina. 

El órgano jurisdiccional, des pues de haber 

valorado los elementos de prueba, absolvió a la inculpada, 

por no haberse comprobado el cuerpo del delito ni la 

presunta responsabilidad. 

Como podemos observar, se han dado dos casos de 

aborto: uno por móviles de honor· y·'ot~o· .. imprudencial; y una 

tentativa de aborto, lo que implic~· q·u.;· sólo un porsentaje 
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irrisorio de los abortos llevados a cabo realmente son 

procesados, lo que refleja ineficiencia en los ordenamientos 

relacionados con el aborto. 

En los tres casos antes analizados pudimos 

percatarnos de que los medios utilizados para provocar el 

aborto no son adecuados y por lo tanto provocan serios daños 

a la salud de la mujer, lo que trae consigo problemas de 

tipo médico que se evitarian si los abortos fueran 

practicados a tiempo, en lugares adecuados y con personal 

técnico especializado. 

Es importante prescisar las condiciones económicas 

y culturales de las personas que se practican el aborto, 

pues vemos que no se trata de personas favorecidas 

económicamente y que además no tienen un acceso normal a los 

anticonceptivos y mucho menos loa medica para lograr una 

higiénica y correcta interrupción del embarazo trasladándose 

a un paia en donde se permita el aborto voluntario, como lo 

hacen las clases económicamente favorecidas. 

En lo conserniente a la tentativa de aborto 

analizada, vemos que la víctima tiene apenas quince años de 

edad, y cabria preguntarnos si la futura madre podrá 

asegurar los cuidados materiales y morales a su hijo por 

nacer, pues este caso concreto no estariamos hablando del 

ejercicio del derecho a una maternidad conciente. Todos 

estos problemas de tndole económico, social, cultural, 

médico Y legal, constituyen una ofensa a los ideales 

valorativos de la sociedad y por tanto constituyen un hecho 
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antijuridico, pues se lesiona un bien más trascendental que 

la vida del feto. 

El estado actual de nuestra legislación en lo 

relativo a esta figura jurídfca no es adecuado, La 

criminalización del aborto no ha sido un vehiculo idóneo 

para su represión y en cambio, ha favorecido la 

clandestinidad del aborto, Esto provoca innumerables riesgos 

para la salud y la vida de la mujer embarazada, lo cual si 

es perjudicial para la sociedad, por lo tanto debe de 

evitarse. Por ello es necesario aumentar el número de 

posibilidades legales de interrupción del embarazo y asi 

preservar tanto la vida de la madre como el bienestar 

social. 

Me parece conveniente recordar como dato sugestivo 

que se calculan aproximadamente de ochocientos cincuenta mil 

a tres millones de abortos anuales en nuestro pala, y de 

acuerdo con datos estadisticos del diario la jornada manejan 

que en el Hospital General de la ciudad de México, el 25' de 

los ingresos hospitalarios diarios obedecen a complicaciones 

por abortos mal practicados. Entre 1985 y 1990, el dieciocho 

por ciento de cuatro mil quinientos ingresos fueron 

pacientas por abort.o, y de ese porcentaje del sesenta y 

cinco al setenta y cinco por ciento tuvieron complicacionesi 

de este modo podemos mencionar las cifras a nivel mundial 

dadas por el Organismo Internacional de la Salud que 

menciona la cifra de cincuenta millones de abortos anuales 

en todo el orbe. Por lo que deducimos que nuestras leyes 
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actuales no son acordes ni coherentes consigo mismas. 

acuerdo 

siglos, 

¿No será el momento de valorar .. al aborto de 

no ha una moralidad individu'~1 .. como fué hace ya 

sino de acuerdo a la moralidad:'. de'· 1a colectividad 

entera, esto es, de acuerdo a la· mo'ral;· de.· una realidad 

social? 

entero 

Porque es 

se . practica. 

u,, ~.~1';::·· 

un hecho que ~~!"~borto 
·.·;,···,' ... f.,' 

Porque ·tenemos que ; ser 

en el mundo 

acordes; ¿Qué 

finalidad\~ede tener una ley 'es~~it~ -~~esta r,:omo amenaza y 

de .. utilidad sólo para los. ·~t~/. ~~·~ ... hecho del aborto un 

comercio c1andestino?, ciand~stin.iclad que agrava más la . . 

situa~ión, 'ya q~e porhacer~e} ~~\a .ilegalidad se pone en 

peligro ·no· sóio· la vida del- f~,t~··, : sino la de la madre, 

además· dé' · enrÍ.¿uecer .. · iÜCitanieni:e: a . los médicos ·que la 

practican aS! . co~o '. ~· , láé •. paft:~.~a'~ o ,6omadrcinás. 

· Es élaro ; é¡üe ''. ~J:;~ ''def~clÍo no.. debe · ignorar el 

::::;f :5],.~~f ;~t~J~i~1:~t~!~~¡~:t~:::·:· ,::::.:: 
bienes Jur,idic<>~ 111as '' trascendent¡¡le.~ •Y :por •lo,· tanto deben de 

prevale.°.e:~ ;::~·i.~~.~0~·~iif~.~~~~i~f.':,.i:f 9 • l·~~;:rg~ ' es importante 

deter~inar ~n; qu .. - °.ªs~s'} .baj~,·:qué' ~~·~ei.lc,'.i~nes se debe de 

~=::::1,t~if~:1,¡~mth1I~:f ,f ~:~~w~r:::· ·:.::··: 
sociál: pri.~~~~·a1~~~~~·.·; .¡J:· :.··,'.;':' ,'." :~_1 • ··::~·,,::«/ ,· -:~- '" 

. f.!~ P'¡;r~h~: cí~e ,;..íX 'tondo • d¡,, · 1'a' c:iúesü'ón, ·no ~adica 

en la polé;..¡ica: ~~¡;~~;: ~i ·•debe: 1tio{~~se ~\-~~l~~e~~arse · el 
¡ ;· l -.-~ '. :~'.'. -..... ··._ <:·'· .- : .-.: .· ,< ' • 

aborto. No,· la disyuntiva es difer·e.nt~': ,o r~glame'ntarismo o 



clandestinidad; o se reglamenta el aborto permitiendolo o se 

acepta el aborto clandestino. 

y de este modo cobra fuerza tal argumento ya que 

es innegable el fracaso del derecho positivo para prevenir 

el aborto por la represión, éste fomenta la maniobra 

clandestina por sus peligros¡ la madre ante el temor de la 

ley, acude a abortadores empíricos· como las comadronas que 

atentan contra su vida, cabe aclarar que hablamos de mujeres 

de escasos recursos económicos. 

El Ginecólogo Manuel Mateos Cándano, nos dice que 

en estudios recientes muestran que existen cuatro abortos 

que. no se descubren por cada uno que se registra. La 

mortalidad de las abortistas con esto es dificil de 

calcular, por que estos cuatro abortos inadvertidos tampoco 

se hospitalizan, ni se conocen sus consecuencias. Ahora, tan 

solo de los que registran sabemos, que un alto porcentaje 

deriva problemas sépticos graves que pueden llegar al shok 

bacteriano y por ello mueren entre el siete por ciento y el 

catorce por ciento de las mujeres. Pero es preciso aclarar 

que como solo se detecta el veinte por ciento de la 

totalidad de los abortos, no es posible sacar conclusiones 

exactas de la cifra real de la mortalidad por esta causa. 

de acuerdo a estas cifras reveladoras no cabe la 

menor duda de que el aborto esta generalizado en su 

práctica, burlando a la ley y ocasionando un alto indice de 

mortalidad a las mujeres. 

¿No habrá llegado el momento de que el hombre en 
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uso de su razón y su libertad determine los hijos que 

tener? o acaso la misión.d~ ia .m~jer. será como dice Jimenez 

de Asúa "parir hij,;~ ·.pa.ra que los maten en los campos de 

batalla o para q~e lie~en una existenC::ia de bestias en la 

fábricas o en el· ag~o"<.24 ! 
En· este sentido creo más moral. abortarlos antes . ..,_ 

de nacer, que abortarlos.' cuando 'ya han': nacido. "En la 

la actualidad, aproximadamente,· el: .. ~oventa ·~or· ~iento de 

población mundial cuentan .cb~n p~iiti.~as: 'qúÍ. •permiten el 

aborto, en virtud de dlvers~~ cbo~~{iJ6~~~;¡;j~i:Ia·i~as'; ( 25 ! 
.. ,i _·. . ..-. :•·;.::~:. :'·~·~:.:'} .. ,,··~~·:::::".~ ···--... ' . • . -

Ampliar. la· despen~li~ac.i,on:·:c:iei::.·:abor.to,, reduciria 

las tasas de mortalidad~<ae"1i¡'i ~~~éí?':ya \querse lle.;,;arían en 

condiciones de higiene: y 's.;~'u.C:idád. ~1·· ; lás .clínicas y 

hospitales del .Éstado y ahor'raría ·· Íniles de .. millones de 
', '·. - . 

pesos en costos sociales.· Y. de .s'illud. 

2.4.2 Problemas provocados por la no despenalización del 

delito de aborto 

La cifra tan escandalosa que 'existe de mujeres 

muertas por abortos mal ,Practicados, es' la· razón principal 

por la que se debería ampliár la · despenalización del 

aborto, ya que el bien jurídico p.rotegid~·~s la vida y no una esperanza 

24.- JIMENEZ DE ASUA, Luis• Li~:~;~~:d.:dé'.amar y derecho a 
morir, Buenos Aires, 1988, p.sa.:~· .· ..... : ... x.·.·: 
25.- MONROY A., Hilario, Desde •e1.•s· .. choque: político en el 
Cairo, Uno Más Uno, México D.F·;·, l d~ septie.~~re de 1994. 
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de vida que es el feto o embrión, a mi parecer es más 

conveniente ofrecer a una mujer que espera un hijo no 

deseado o que no puede mantener, la oportunidad de 

interrumpir su embarazo bajo condiciones óptimas y de 

seguridad, que traer al mundo un ser que sólo será un 

estorbo para la madre y una carga social· para el Estado. 

A diferencia de mi purito de vista nos encontramos 

opiniones como las del doctor Juan Luis González Alcántara y 

carrancá que está en ·contra de ·1a despenalización del 

aborto, mencionando que desde las causas de orden eugenésico 

(evitar el nacimiento de niños c.on deficiencias físicas o 

mentales) hasta las de tipo terapéutico (salvar la vida de 

la madre puesta en ·grave pelig70 por el embarazo) 1 las 

relacionadas .con ·e1 hónor· 'cd~s\:,~:u.Í.r· el fruto de violaciones 

o relaciones .ince¿tuó~-,;.~)l':{~·'.·~~t~biÚdad emocional y social 

(liberar dél i.nju~~o.·~~¡Íef~~\~~;,f~~ a las madres solteras) 1 

la higiene, ·::<~1i.~J:~'J~}~o~· 'graves inconvenientes de los 

abortos ciande.stin'os·). ,. ~; . .'_'.,el .. , control de la natalidad 

(contribuir' .a ·.·::,i:~ ·. ··~~~~;,'.~{¿¡¡;;· <iel ·explosivo crecimiento 
- --.. -·, .,,__,_ 

::::::::::·:; . :: ~:{~~1~~··~1%:; ·:;:· .:·:.::. :·::.,:: 
natal y ·no· .de.:• plani.ficac.ión >familiar, porque ésta a 

: .. ·:.·· -·;': ·- ~~:;.\ -~_ .• :;:::::_:-··,.~;·;:\~,;~·i.~/~~~ \:. ¡':._:,~:~ ;-:~:: .. , 
diferencia de ·aquel,''.'no.:: implica ,_'exclusivamente el aspecto 

negativo de la ~:i'i~;,Ie;~'.·:~f;;fü~·;:Jii;~·f;'! ~ino también aspectos 

positivos como '1~· ... ·-~ete~~~:n'aC.16~'.· de su número, el 

espaciamiento e~t~e: l!l.los :~.~· ~;,/~~-f~tu'ro no muy léjano, la 

selecció~ c:ie ··su~'. ~~~o~>~b-~::,ei·¡é,';">, .. ~Ú:·.,;·~or-~o~··úni.camente puede 
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relacionarse de manera substancial con el control de la 

natalidad y sólo eventualmente con la planificación 

familiar. 

También menciona que muchos de lo's argumentos en 

apoyo de la total despenalización del aborto revelan esa 

inmemorial tendencia del hombre a la obtención de la máxima 

comodidad con el mínimo esfuerzo, que en la cuestión de que 

nos ocupamos resulta perjudicial para la dignidad humana y 

es agravada por la flojera espiritual y la laxitud moral 

típica de nuestro tiempo. En lugar de esforzarse por. 

erradicar las causas sobre ·:'.todo socioeconómicaS · y 

educacionales que conducen :·a: situaciones. desesperadas ·en ·la .. : .. :·:· .. ,: ·,. · .. ····-···'· .... ,, ·'' -·; .. 

que fácilmente se cae · e;):C1a \tent~c.ión ::ae ·: justÜ~car ·el 

aborto, se recurre.· al 0 c~,7;~~~7~k~E.~#~~~·;,;~,~-5~~~\:f~((~\~~~··• .· 

pequeña vida que '~e ·rn~me~~6. ·:.:~-~ .. ·~ ;C.onsidE!.l:a· .. -.. ~).J~~"'.':,'.:l_o·.';, menOs . ; 

estorbosa. y que ad¡;má~. ·~~····· eric~~ni,;a; Ó~ul ;ah :·~~:;;,~: ~~~ª~~ 
'-:_ ._ .. ,,. ·. ;·;· ' ;· .. ,.. .:j_.~:: :\.: ··~~-<~::~:i:.~~?·'· \'./::·. ·:-·'.> 

de indefen:::n :::~::; con~ia ;~;~,).:~~l~~:1i:~!~-:~~·1DK:·~to ·es 

atentar contra la vida hu~~Ti~~>: --~~~:q:Ji~·: ~'~::t~;:.;:~;~· . .':'.~~:>'.~:~~,~~:~t~~ 

::::::::::"'" ·:::::~~=·: ,.::; :;;[~~~~w~~<:~, .. :'~'°·.· 
Asimismo argumenta que··:desde·:.; el /púnto: 'de'.'vista 

del derecho positivo, la regula~':fz~~l~ó~:/~de~';.~b~rt~· .ha . 
. . ¡ ... •, ; . ••. . ' • ~ ; ~ 

evolucionado de acuer.do con s.U:<~O~~cePC~,~~;::;.é~~ca·:.·.·a .·· tr~V.é·s. 

del tiempo y del espacio, io cú~r· ~~,·~xt>,~ica' pÍ:u:que 'los 

sistemas jurídicos son en · gran '!'e~ida.' "~'e!léjo :de · · las 

convicciones morales de los pueblos';· a~¿~·~l;,;.entE.:: sé pueden 
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distinguir tres tipos de legislación sobre el aborto 

a)Legislaci6n restrictiva, que prohíbe absolutamente el 

aborto, conn excepción del terapéutico; b)Legislaci6n 

Intermeda, que prohíbe el aborto 'en forma general, pero 

permit~ numerosas excepciones a ·la prohibición, por razones 

terapéuticas (peligro de muerte de la madre) o por otras de 

orden médico (conservación de la salud física o mental de 

la madre l. así como por razones eugenésicas, humanitarias 

(incesto, violación, etcétera), sociales y económicas y 

c) Legislación permisiva, que· no prohibe el aborto y sólo 

exige una solicitud para llevarl~ ·~ ci~iio. 
La legislació~ deM~~~~~1c~~ en términos generales 

dentro del sistema se permite el 

aborto terapéutico~ . yc.·-~n•'-a19'lin'ef~·~f~údades, federa.ti vas el 

aborto por mot~vo,.:áe, ~¡-~]'~.;i~n;;,.ClÍistrito Federal l o por 

razones -· eugeriésicas ;:~;-c;BF-:.~~-b~~6~.Í.~~~:>,_ ·:·(chi~U.a,hua_, Puebla, 

Chiapas ·Y)::u,AAa~~:¡;;, ·i;,;;:" ;,:·:::.Y ;';( .·,·•·. 
'. \ • "' > -~ .... - • - .. ~ ~ 

;~~;~:~:~;lll~~llllll¡!~f ~};f ::~:~~~· 
maldad intrínseca·.: d<Ú, ,homiciaío .'.ó<Menciona-: que' :en\ el'. aborto 

.-. ~ - - .·,.'·:~~¡¡·.:?¿(, ~ .. :.". _.:.::~:: .. .-'.·~-~ ,,:.:~;·;(;-;:_:,..'._":~:;_.;,, ".'_'.-.:.··~,-~: .. :': :·_-·_ ·. 
se comete homicidio_·porque.no ·existe.'ningún;:criterio· seguro 

: "' ~ - · -~ : ·· · · · · · · - :· · :-~Y .. :,.:.¡.'", ... :.,;1'-" :1 -

para determinar . en.' ~Üé 'mo:n~iii:;J' :a~/ la e gestación el' ·feto: 

adquiere· laf' ~alid.icL dé' ~~r' h~~~~o: .·· .. · d ¡:_a'{ q'ué ,'q~'ie~ ·~tenta · 
' ·'··· . ··..,_ 

contra 'la existeri~i.i de ·liri 
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seguro de que no atentará contra la vida humana. 

quienes es tan en contra de la Agregan 

despenalización del aborto que, definitivamente su 

conciencia, guiada por los más elementales aunque a veces 

olvidados principios éticos, los obliga una vez más a 

oponerse al aborto, máxime cuando se pretende tranquilamante 

convertirlo en un medio más de control de natalidad, 

equiparándolo con lujo de vulgaridad a la colocación de un 

diafragma o a la ingestión de una píldora. 

No comparto las opiniones anteriores ya que la 

ampliación de la despenalización del delito del aborto 

traería menos consecuencias desastrozas que las actuales, 

aún cuando el aborto se califique como inhumano, me pregunto 

¿no ea mis inhumano traer al mundo hijos no deseado• con 

cargas traum!ticas, que se enfrentaran a un mundo de 

carencias y que más tarde se preguntarán por qué habré 

nacido?. 

Así mismo las personas que se oponen a la 

ampliación de la despenalización mencionan que no existe 

ningún criterio seguro para determinar en que momento 

preciso de la g~stación ~dquiere la calidad de ser humano el 

cual equiparamos al concepto de persona y así agregamos los 

rasgos centrales para el concepto de persona son: 

l.- Conciencia (de objetos, Y, eventos internos y/o externos 

al individuo Y, en. particu.lar, .'la capacidad para sentir 

dolor. 
--: --.--.>, 

2.- Razonamiento, .. la capacidad desarrollada· de resolver 
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problemas nuevos y relativamente complejos. 

J,- Actividad auto motivada, actividad _que es realmente 

independiente tanto del control génetico en cuanto del 

directo control externo. 

4.- La capacidad de comunicar por cualquier medio mensajes 

de una indefinida variedad de tipos est_o _es, no sólo con un 

número indefinido de contenidos posibl_es, ··.sino sobre todo 

muchos temas posibles indefinidos~ 

s.- La presencia de auto-concepto _y_ auto-conciencia, tanto 

individual como social o de ambos. 

Respecto a la concepción ética decimos que de 

acuerdo a lo referido con anterioridad, la sensibilidad es 

una condición necesaria para que un ser tenga algún derecho 

y dado que la mejor ciencia de nuestro tiempo ubica la 

adquisición de "sen-sibilidad entre las ocho y las diez 

semanas de embarazo, los abortos durante esa etapa temprana 

no dañarla moralmente el feto." ( 26 1 

Me parece que la verdadera inmoralidad consiste en 

tener hijos que no pueden alimentar y educar 

convenientemente. 

En cuanto a la oposición de la despenalización 

del aborto máxime si ·se propone como medio de control natal, 

decimos qu~- "el_ abc::i;h~ ha contribuido, de hecho, a frenar 
•:,,·' 

la explosión demografica, sobre todo en países 

26.- DIEGO FARRELL, Martín, La ética del aborto 
eutanasia, Buenos Aires; 1985, Abeledo-Perot p.14. 

y 

no 

la 
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desarrollados industrialmente o en vías de· desárrollo, En 

Brasil por ejemplo, se estima que háy _un mi1{6.;'· y. medio de 

abortos inducidos al año. En Chile . hay ·un:,. aborto por cada 

tres alumbramientos y en argentina un· áboi:t~ Ú1ducido por 

cada nacimiento". <21) 

27 .- CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl, derecho Penal Mexicano, 
México, 1977, Porrúa, p.548. 
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CAPITULO l 

ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LA PROBLEMATICA DEL ABORTO EN EL 

DERECHO COMPARADO 

3.1 Legislación Española 

Considero de gran importancia transcribir· 

testualmente los artículos del Código·· Penal Español que 

versan sobre el aborto, para p_~s.~ei:~orm~_~_te _ hacer un 

análisis crítico del mismo._-,.· ,, ,, '.'·,~;" .... 
oe· esta maner~.t·~·"':~º~ ~~~--.~rh~i-~~~ Penal Español 

contempla el tema del ·.-·aborto""en:· ~1_::._tii:_ulo :.VIII, . denominado 
.'·~·- :-~:::~,_'.>~:I:~:;-,, ,\ ·;;:>~_:_~'-:·1··-!'.;···.·n>:::i.';·-·. ~-, . _ _. .:, . 

Delitos Contra· las::Persónas;'."capítulo;'III :' Del· .. aborto: 
· . '. ,,.>:; .. : ?''. >·<:i·c\ ...... · · .. 

Artículo 411.-" El que,;de·.•.propósita .. caus·are un 'aborto será 
';, :-<-.. '.:\~ :'.i~~/:;(;:--:, -· <'·-;··. :.--__ .. ,_)·:~~"º<:. -

castigado. 

1.- can 

... - - . . . 'º ;_::~· ':•· 
.-_ -,<-:;, ::~<:~~-~~'": ·-··.·,;-·- ~·-<·'_,-,,:/··-:.;_-. 

la pena. de ' pri.~ión ·:· mayor 

consentimienta·d~.l~ n;~·j~~;\.:Y D ... ::.,. 
si abrase sin 

73 



si se hubiere empleado violencia,intimidación 

amenaza o engaño para realizar el aborto en el primer caso, 

o para obtener el consentimiento, en el segundo, se impondrá 

en su grado máximo de la pena de prisión mayor. 

cuando a consecuencia del aborto,o de prácticas 

abortivas realizadas en mujer no encinta, creyéndola 

embarazada, o por emplear medios inadecuados para producir 

el aborto, resultare la muerte de la mujer o se le causare 

alguna de las lesiones a que se refiere el número 1 del 

artículo 420, se impondrá la peoa de reclusión menor, y si 

se le causare cualquier otra lesión grave, la de prisión 

mayor. 

Articulo 412.- El aborto ocasionado violentamente, a 

sabiendas del estado de embarazo de la mujer, cuando no haya 

habido propósito de causarlo, se castigará con la pena de 

prisión menor. 

Articulo 413.- La mujer que produjere su aborto o 

consistiere que otra persona -.':se,< lo. causare sera castigada 

con la pena de prisión menor. 

Artículo 414.- Cuando la mujer produjere su aborto o 

consistiere que otra piorsona se lo causare para ocultar su 

deshonra, incurrirá en la pena de arresto mayor. 

Igual pena se aplicará a los padres que, con el 

mismo fin y con el consentimiento de la hija, produscan o 

cooperen a la realización del aborto de sta. Si resultare 

muerte de la embarazada o lesiones graves se impondrá a los 

padres la pena de prisión menor. 
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Artículo 415.- El facultativo que, con abuso de su arte, 

causare el aborto o cooperase a él, incurrirá en el grado 

máximo de las penas señaladas en los artículos anteriore.s Y 

multa de 50,000 a un millón de pes,etas. 

La misma agravación y multa de 20, 000 a 200, 000 

pesetas se impondrá a los que, sin hallarse en posesión de 

título sanitario, se dedicaren habitualmente a esta 

actividad. 

El farmacéutico que, sin la debida prescripción 

facultativa, expidiere un abortivo, incurrirá en las penas de 

arresto mayor y multa de 20,000 a 200,000 pesetas. 

La sanción del facultativo comprende a los 

médicos, matronas, practicantes y personas en posesión de 

títulos sanitarios, y la del farmacéutico o BUS 

dependientes. 

Articulo 416.- Serán castigados con arresto mayor y multa de 

20,000 a 400,000 pesetas loa que con relación • 
medicamentos, substancias, objetos, instrumentos, aparatos, 

medios o procedimientos capaces de provocar o facilitar el 

aborto o de evitar la procreación realicen cualquiera de los 

actos siguientes: 

1.- Los que en poses.ión de título facultativo o sanitario 

meramente los indicaren, así como los que, sin dicho título, 

hiciere la misma indicación con ánimo de lucro. 

2,- El fabricante o negociante que los vendiere a personas 

no pertenecientes al cuerpo médico o a comerciante no 

autorizado para su venta. 

-
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3. - El que les ofreciere en venta, vendiere, expidiere, 

suministrare o anunciare cualquier forma. 

4 .- La divulgación en cualquier forma que se realizare de 

los destinados a evitar la procreación, así como su 

exposición pública y ofrecimiento en venta. 

S.- Cualquier género de propaganda anticonceptiva. 

Articulo 417. - Los culpables de aborto, se hallen o no en 

posesión de título facultativo o sanitario, serán condenados 

a las penas señaladas en los artículos anteriores y, además, 

a la inhabilitación especial, que comprende aparte de los 

efectos propios de ella, . éi':· d
0

e ··prestar cualquier género de 

servicio en clínicas/ establecimientos sanitarios o 

consultorios gineco16gicos públicos o privados. 

Como podemos apreciar 'en el Código Penal español, 

no figura definición alguna ·de aborto, el texto penal se 

limita a presentarnos una variada gama de tipos 

sistematizados y una redacción· ·.que dificulta notablemente 

cualquier intento expositivo: 

Cabe señalar .. que ia<:inmensa mayoría de los 
, .. 

autores españoles por la radical 

criminalización del abortó. vc;l{,~~{~:~io .. Se acepta en suma, 
.;, , , •.• ~' . - ';··- ,' • , ..; ¡. ·'.1~ ,' ,e;;:, 

la tesis tradicional• dt!·. que•:: .. nos<'encontramos ante una de 
·· .-.'· · ~··-.-~.: ~:<v_:;_(·};~}~~~~."i~>-: 

aquellas conductas ·socialmente· ''más· intolerables que 

justifican y reclaman la . inc.Í.dencla . del derecho penal. En 
. " '.';;.' :·~-

base de ún ineludible· deber c:le;r.;spetoa la vida humana, se 

rechazan las muy diversas "lndicaciones que han tenido 

acceso a diversos t.extos.·'i~~a.l~~:. ex-~ranjeros. 11 Nada puede 
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justificar se afirma el atentado contra la vida de un ser 

humano sea cual fuere el momento de desarrollo alcanzado por 

él mismo". ( 28) 

A mi parecer la problematica en España ofrece 

peculiares características al no existir posibilidad alguna 

de obtenerse un aborto legal, ni siquiera el eugenésico, 

está prohibida la utilización de anticonceptivos y los 

españoles responden a muy superados criterios sobre 

educación sexual que les es impartida. 

La dificultad más grande de España es que un 

precepto de rango constitucional impone que la doctrina de 

la Iglesia Católica debe inspirar la legislación espaftola y 

no es desconocido para nosotros que el aborto está prohibido 

por la Iglesia, de manera que dicho precepto de rango 

constitucional existe "el principio II de la Ley de 

principio• del Movimiento Nacional de 17 de mayo de 1958 se 

establece que la nación española considera como timbre de 

honor el acatamiento a la ley de Dios, según la doctrina de 

la Santa Iglesia Católica y Apostólica y Romana, única 

verdadera fe inseparable de la conciencia naciona 1, que 

inspirará su legislación". (29 l 

Como podemos apreciar en dicha ley se pone un 

límite a la legislación y al poder reglamentario, puesto que 

a partir de ella ya no se podrá dictar ley o reglamento 

28·- LANDROVE DIAZ, Gerardo, Política criminal del aborto, 
España, Bosch, 1976, p. 46. 
29.- Ibid., p. 143. 
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contra principios católicos; me parece absurdo el hecho de 

imponer la doctrina a los españoles no católicos, en base a 

si intransigente consagración en su ley general, creo que se 

deberla de tomar en cuenta en esa legislación que los 

destinatarios son seres humanos y en ocasiones no católicos, 

y aceptar la cabida a indicaciones desincriminadoras ya que 

a mi parecer es absurdo el radical catolicismo del estado 

español y el principio de su legislación debe de inspirarse 

en la Iglesia Católica. 

considero ser lógica si en España los preceptos de 

la Iglesia se dirigieran a los creyentes, las leyes del 

Estado a creyentes y no creyentes y desde luego que dicha 

legislación no tuviera como base a la Iglesia, por lo que 

creo que el legislador no debería de imponer a los no· 

creyentes doctrinas morales teológicas que comparten. 

Estimo de gran importancia que destaquemos que en 

España el aborto honoris causa es condenado con la pena 

mayor arresto, así como el hecho de que esta prohibido la 

utilización de cualquier anticonceptivo, su venta o 

propaganda, lo cual sinónimo de absurdo ya que por ello 

miles de muj·eres se' ven en la necesidad de abortar 

clandestinamente y ocasiones morir a causa de este hecho. 

A manera de conclusión podemos ver con claridad 

que una legislación de esta índole no permite solución al 

problema que representan los abortos clandestinos y sí por . 
el contrario propicia su acción dada su absurda represión, y 

con ello podemos decir que España es un ejemplo de lo 
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absurdo y dañino que es para la sociedad la religión, idea 

que desde luego comparto. 

J.2 Legislación Italiana 

El 22 de mayo de 1978, se promulgó la ley número 

194 sobre normas para la Tutela Social de la Maternidad y 

SobrP. la Interrupción Voluntaria del embarazo. En ella se 

establece que el Estado es garante del derecho a la 

procreación consiente y responsable, reconoce el valor 

social de la maternidad y protege la vida humana desde su 

inicio. Así mismo se determina que el aborto no es una forma 

de control de la natalidad y que el Estado, en sus 

diferentes niveles de gobierno, promoverá y desarrollará los 

servicios sociosanitarios para evitar que el aborto sea 

utilizado con el fin de limitar los nacimientos. Y para una 

mejor crítica transcribire los artículos relativos de la 

citada ley: 

Articulo 1.- El estado garantiza e.l ·derecho a la procreación 
,. , .. ' 

consiente y responsable, reconoce el '.Íra.lor 'social de la 

maternidad y tutela de la vida humana ·desde. su .inicio. 

La interr~pción voluntaria de. la g.ravidez, de que 

trata esta Ley no es el medio : para el control de los 

nacimientos. 
. . 

El estado,· las regiones y,los ,entes locales, en 

el ámbito de sus p;ppias· fu~ciiori;,s, y competen~ias, promueven 

y desarrollan ios servicios' socia'1es sanÚários, además de 

-
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otras iniciativas necesarias para evitar que el aborto se 

utilice con fines para limitar los nacimientos. 

Articulo 2.- Los consejos familiares· instituidos por la ley 

del 29 de julio de 1975, número 405, dejando vigente cuanto 

está establecido por la propia ley, protegen a la mujer en 

estado de gravidez: 

a).- Informándola sobre los derechos que le corresponden con 

base en la legislación estatal y original, y sobre los 

servicios sociales, sanitarios estatales que en concreto son 

ofrecidos por las estructuras establecidas en el territorio¡ 

b).- Informándola sobre las moralidades idóneas para 

obtener el respeto de las normas de la legislación laboral 

que protegen a la gestante¡ 

c) .- Actuando en forma directa o proponiendo el ende local 

competente o a las estructuras sociales que operan en el 

territorio intervenciones especiales, cuando la gravidez o 

la maternidad crea en problemas para cuya resolución 

resultan inadecuados los auxilios normales de que se habla 

en la letra a).-¡ 

d) .- Contribuyendo a que se superen las causas que pueden 

. · ~nducir a la mujer a la interrupción de la gravidez. 

Los consejos sobre la base de reglamento adecuado 

o convenios pueden hacerse ayudar, respecto de los fines 

previstos de la legislación, de la colaboración voluntaria 
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de grupos sociales idóneos y de asociaciones del 

voluntariado, que pueden también ayudar una maternidad 

dificil después de el nacimiento. 

El suministro de presci:ipciones médicas, en las 

estructuras sanitarias y en los consultorios, de los medios 

necesarios para conseguir las finalidades libremente 

escogidas en orden a la procreación responsable se puede 

proporcionar también a los menores. 

Articulo 3.- También para el complemento de los fines 

asignados por la presente ley a los consultorios familiares, 

el fondo establecido en el artículo 5 de la ley del 29 de 

julio de 1975, número 405, ha sido aumentada en SO millones 

de liras anuales, para repartirse entre las distintas 

regiones con base a los mismos criterios establecidos en 

dicho artículo. 

Articulo 4 .- Para la interrupción voluntaria del embarazo 

durante los primeros 90 dias, la mujer que acuse 

circun•tancia• por las cuales la prosecución del miamo, el 

parto o la maternidad, comparten un serio peligro para la 

salud flsica o psíquica en relación a se estado de salud, a 

sus condiciones eco~6micas, sociales o familiares, o a las 

circunstancias en que ha tenido lugar la concepción, o se 

pudiera prever anomalias o malformaciones del niño, deberá 

dirigirse a un consultorio público instituido según los 

términos del artículo 2 de la ley del 29 de julio de 1975, 

número 405 (regulación de establecimientos), o a una 
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estructura socio-sanitaria habilitada a estos efectos, o a 

un médico de su confianza. 

Articulo s.- El consultorio y la estructura 

socio-sanitaria, además de garantizar los reconocimientos 

médicos necesarios, tienen la obligaci6n en todo caso, 

especialmente cuando la solicitud de interrupción del 

embarazo sea motivado por la incidencia de las condiciones 

económicas, sociales o familiares en la salud de la 

gestante, de examinar con la mujer y con el padre, siempre 

que ella lo consienta, respetando la dignidad y la reserva 

de la mujer y de la persona indicada como el padre, las 

posibles soluciones de los problemas presentados¡ de ayudar 

a remover las causas que inducena la interrupción del 

embarazo, de ¡ionerla en condiciones de hacer valer sus 

derechos de trabajadora y de madre; de promover toda 

intervención oportuna apta para ayudar a la mujer, 

ofreciéndole todas las ayudas necesarias, tanto en el 

ambarazo como despúes del parto. 

Cuando la mujer se dirija a un médico de su 

confianza éste cumplirá las verificaciones sanitarias 

necesaria• respetando la libertad y la dignidad de la mujer; 

valorará también con la mujer y con el padre, si ella lo 

consiente, respetando la dignidad y la reserva de la mujer y 

el indicio como padre, inclusive sobre la base del éxito de 

las verificaciones antedichas, las circunstancias que la 

determinan a solicitar la interrupción del embarazo, 

debiendo además informarla de losderechos que tiene, y sobre 
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las intervenciones de carácter social a las que puede 

recurrir por medio de los consultorios y las estructuras 

socio-sanitarias. 

cuando el médico del consultorio de la estuctura 

socio-sanitaria, de confianza, entienda que se trata de un 

caso de urgencia, otorgará de· inmediato el certificado que 

lo atestigua •. Con tal certificado.la mujer puede presentarse 

en una de las sedes autorizadas a practicar la interrupción 

del embarazo. 

Si no se trata de un caso de urgencia, se 

extenderá un documento que acredite la solicitud de 

interrupción sobre la base de las circunstancias 

establecidas en el articulo 4, en el que constará el estado 

de embarazo y la solicitu que ha tenido lugar, evitándose a 

la mujer de esperar siete días. Transcurridos los siete dias 

la mujer puede presentarse con el documento otorgado para 

obtener la interrupción del embarazo, en alguna de las sedes 

autorizadas. 

Articulo 6.- La interrupción voluntaria del embarazo despúes 

de los primeros 90 dias puede practicarse• 

a).- Cuando la gravidez o el parto imponen un grave peligro 

para la vida de la mujer. 

bl .- Cuando se comprueben procesos patológicos entre los 

cuales aparezcan anomalías relevantes o malformaciones del 

feto que determinen un grave peligro para la salud psíquica 

o física de la mujer. 

83 



Articulo 7 .- Los procesos patol6gicos que configuran los 

casos previstos por el articulo anterior vienen o son 

determinados por un médico del servicio abstétrico 

ginecológico del hospital en el que deba practicarse la 

intervención, la cual certifica su existencia. El médico 

puede servirse de la colaboraci6n de esp.ecialistas. El 

médico está obligado a indicar la documentaci6n a caso 

particular y a comunicarle al doctor del hospital la 

certificación relativa para 

practicarse inmediatamente. 

la intervenci6n que debe 

Cuando la interrupci6n de la gravidez sea 

necesaria por presentarse un peligro inminente para la vida 

de la mujer, la intervención puede practicarse sin 

satisfacerse ei procedimiento previsto en el apartado 

anterior e inclusive fuera de los hospitales de que habla el 

articulo 8 en estos casos el médico está obligado a hacer la 

comunicaci6n correspondiente al médico. 

Cuando existe la posibilidad de vida autónoma dela 

vida la interrupción de la gravidez puede practicarse 

únicamente en los casos a que se refiere la letra a) del 

articulo 6 y . el médic;o que practique la intervención debe 

adoptar todos los cuidados id6neos para salvaguardar la vida 

del feto. 

Artículo 8.- La interrupción de la gravidez debe practicarse 

por un médico de servicio obstétrico ginecológo de aquellos 

enlistados en el articulo 20 de la ley del 12 de febrero de 
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1968, número 132, que verifica · 1a existencia de contra 

indicaciones sanitarias. 

Las intervenciones se pueden practicar también en 

los hospitales públicos especializádos y en los Institutos 

y entes de que habla la solicitud, 

En los primeros novei:ita dias la interrupción de 

la gravidez puede practicarse también en casos de cura 

autorizados en la región, provistos de los requisitos 

higiénicos sanitarios y de los servicios adecuados que exige 

la obstetricia ginecológica. 

Es interesante ver. como en Italia se permite el 

aborto en todos los casos a.excepción de que la mujer no lo 

consienta,. de este modo nos damos cuenta que la religión no 

ha sido obstáculo para los italianos con todo y que la sede 

de la Iglesia Católica se en'cuentra en Roma Italia; de lo 

cual se deduce que contra una conciencia verdadera ni 

siquiera la Iglesia Católica puede oponerse, ya que la 

conciencia italiana en su mayoría considera que la 

despenalización del aborto soluciona mucho más problemas 

que la penalización del mismo. 

3.3 Legislación Fran~esa 

En mi opinión es importante la trayectoria 

legislativa de Francia, ya que parte de una legislación 

casi tan restrictiva en la materia ·como· la española; en 

éste sentido nos encontramos. ah te. el vivo ejemplo de una 

sociedad que ·"º teme .. expresa~ s.us·· convicciones, que cree en el 
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diálogo, democracia y que es conciente de que los ciudadanos 

tienen siempre algo que decir cuando de dictar las normas de 

convivencia se trata. 

Es evidente que además de sus más intimas 

convicciones de tomar la determinación de la despenalización 

del aborto entre otras fue la clara intención de evitar un 

turismo abortivo ya que muchas mujeres salian de su pa1s 

para provocarse un aborto. Para un mejor entendimiento de 

esta legislación citaremos a continuación a la ley francesa 

de la interrupción voluntaria del embarazo. 

La ley francesa de 17 de enero de 1975 introduce 

en el titulo I del libro II del Cede de ai Santé publique el 

Capitulo III bis, epigrafiado interrupción voluntaria del 

embarazo, que a la letra dice: 

Articulo 1.- La ley garantiza el respeto de todo ser humano 

desde el comienzo de la vida. No se podrá atentar a este 

principio mlis que en los casos de necesidad y de acuerdo a 

las condiciones definidas por la misma ley. 

Artículo 2.- Se suspende durante un período de cinco años a 

contar de la promulgación de la presente ley, la aplicación 

de las dispisiciones de los cuatro primeros párrafos del 

articulo 317 del código Penal cuando la interrupción 

voluntaria del embarazo se practique antes del fin de la 

décima semana por un médico dentro de un establecimiento de 

hospitalización pública o un establecimiento de 

hospitalización privada que satisfaga las dispisiciones del 
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artículo L del Código de salud Pública. 

Título II 

Artículo J.- Después del artículo III del título I del 

libro II del código de la S~lud Pública se inserta un 

capítulo III Bis titulado interrupción voluntaria del 

embarazo. 

Artículo 4.- La •acción I del capítulo III Bis del título I 

del libro II del Código de la salud Pública es por lo tanto 

redactada asi: 

Sección I 

Interrupción voluntaria del embarazo. practicada antes del 

fin de la decima semana. 

Artículo L 162-1 La mujer grávida que se encuentra en una 

situación de peligro angustia, desamparo, aflixión, miseria, 

apuro puede solicitar a un médico la interrupción de su 

embarazo. Esta interrupción no puede ser practicada mis que 

antes del fin de la decima semana de embarazo. 

Artículo L. 162-2.- La interrupción voluntaria de un 

embarazo no puede ser practicada más que por un médico. 

Esta no puede tener lugar más que dentro de un 

establecimiento hospitalario público o privado que satisfaga 

las disposiciones del artículo L 176. 

Artículo L 162-3 .- El médico solicitado por una mujer para 

la interrupción de su embarazo debe, bajo la reserva del 

artículo L 162-8¡ 

l.- Informarla de los riesgos médicos en que incurre: 
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2.- Devolver a la interesada un expediente guía que 

contenga: 

a),- La enumeración de los derechos, ayudas Y ventajas 

garantizadas por la ley a las familias, a las madres célibes 

o no y a sus hijos, así como las posibilidades de 

ofrecimiento para la adopción de un niño que va a nacer; 

b), - La lista y los domicilios aludidos por el artículo 

162-4. 

Un decreto determinará dentro de cuáles 

condiciones las direcciones departamentales de acción 

sanitaria y social asegurarán la realización de los 

expedientes guias destinados. 

Articulo L 162-4.- Si una mujer se estima colocada dentro de 

la situación prevista por el artículo 162-3, puede consultar 

un establecimiento de información o de consejo familiar, un 

centro de planificación o de educación familiar, un centro 

de servicio social o cualquier otro organismo similar que 

debera entregarle un testimonio de consulta. 

Esta consulta consiste en consejos apropiados que 

son aportados a la interesada así como los medios necesarios 

para resolver los problemas sociales planteados. 

El personal de los organismos previstos en el 

primer párrafo se somete a las disposiciones del artículo 

378 del Código Penal, 

Cada vez que esto sea posible, la pareja 

participara de la consulta y en la decisión que se tome. 
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Articulo 162-5.- Si la mujer reanuda, después de las 

consultas previstas en los artículos l 162-3 y L 162-

4, su solicitud de interrumpir el: embarazo, el médico le 

debe pedir una confirmación escrita. El no puede aceptar 

esta confirnación más que después de la terminación de un 

plazo de la semana siguiente a la primera solicitud de la 

mujer. 

articulo L 162-6.- en caso de confirmación, el médico puede 

practicar el mismo la interrupción del embarazo dentro de 

las condiciones fijadas en el décimo párrafo del articulo L 

162-2. Si él no practica la intervención, le regresari a la 

mujer su solicitud para que sea remitida a un médico 

escogido por ella y le entregue otro certificado haciendo 

constar que esta conforme con las dispisiciones l 162-

3 y 1 162-5. 

Al establecimiento del cual la mujer solicite su 

admisión se harán llegar las constanciaa juetificativae de 

que ella ha satisfecho las consultas prescritas por los 

artículos L 162-3 a L 162-5. 

Articulo L 162-7.- Si la mujer es soltera y menor de ed~d, 

se requiere el consentimiento de una de las personas que 

ejercitan la patria potestad o llegado el caso, el 

representante legal requerido. 

az:¡tlculo 1 162-8.- un médico no esta jamás obligado a dar 

curso a una solicitud de interrupción de embarazo ni de 

ni de practicarlo él, pero si deberá informar, desde la 
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primera visita a la interesada de su negativa. 

Bajo la misma reserva, ninguna partera, ningún 

enfermero o enfermera, ningún auxiliar médico, cualquiera 

que éste sea, tiene la obligaci6n de asistir a la 

interrupci6n de un embarazo. 

un establecimiento hospitalario ·privado puede 

rehusar que se practiquen dentro de BUS locales 

interrupciones voluntarias del embarazo. de cualquier manera 

si un es.tablecimiento ha solicitado la participaci6n del 

servicio público hospitalario o determinado un contrato de 

conseci6n en aplicaci6n de la ley número 70-1318 de 

diciembre de 1970 que contiene la reforma hospitalaria, este 

rechazo no puede oponerse a menos que otros establecimientos 

tengan la capacidad de responder a las necesidadea locales. 

articulo L 162-9.- Cualquier establecimiento dentro del cual 

se practique una interrupci6n del embarazo debe asegurarse, 

después de la intervenci6n que la mujer obtenga toda la 

informaci6n necesaria en materia de control de la natalidad. 

artículo L 162-10.- cualquier interrupci6n de embarazo debe 

ser objeto de una declaraci6n establecida por al médico y 

dirigida al establecimiento donde ella se lo practica, al 

médico inspector regional de la salud: Esta declaraci6n no 

deberá hacer menci6n de la entidad de la mujer. 

Articulo L 162-11.- La interrupci6n del embarazo no se 

autoriza para una mujer extranjera amenos que ella 

justifique las condiciones de residencia fijadas por vía 
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reglamentaria. Las mujeres célibes extranjeras menores de 

18 años deben de someterse a las condiciones previstas por 

el artículo L 162-7. 

Articulo s.- La sección II del capí~ulo III bis del titulo 

del libro II del Código de la salud Pública queda por lo 

tanto ahora asi redactado: 

Sección II 

Interrupción voluntaria del embarazo practicado por motivos 

terapéuticos. 

Articulo L 162-12.- La interrupción voluntaria de un 

embarazo puede, en· cualquier época, ser practicada si dos 

médicos certifican, después de examen y discusión, que la 

continuación del embarazo pone en grave peligro la salud de 

la mujer o que existe una gran probabilidad que el infante 

que va a nacer padesca una afección de una particularidad 

gravemente reconocida como incurable en el momento del 

diagnóstico. 

Uno de los dos médicos debe ejercer su actividad 

dentro de un establecimiento hospitalario público o privado 

que satisfaga las condiciones del artículo L 176, el otro 

debe estaf inscrito en una lista de. expertos acerca de la 

Corte de Casación o a"cerca de una Corte.de Apelación. 

Uno de los ejemplares de la consulta se entregara 

a la interesada: los otros· 'dos. seran conservados por 

los médicos consultados •. ·· 

Artículo L '16~:-Ü·.'" ·Las dispisiciones de .1os artículos L 

162-2 Y L lG2'-8 ·¡¡ L 162-:lO~on a~~i~ables a la interrupción 

91 



. ,. voluntaria del embarazo practicado por motivo terapéutico • 

Articulo 6.- La sección 11 del capitulo 111 bis del titulo l 

del libro II del Código de la Salud Pública queda por lo 

tanto asi redactado: 

Sección lll 

Disposiciones comunes. 

Articulo L 162-14.- Un decreto del consejo de Estado fijará 

las condiciones de aplicación del presente capitulo. 

Titulo lII 

Articulo 7.- La intitulación de la sección l del capitulo V 

del libro II del Código de la Salud Pública se modifica como 

sigue: 

Sección l 

Establecimientos Hospitalarios Receptores 

de Mujeres Encinta 

Al articulo 1 176 del Código de la Salud Pliblica las 

palabras "una clinica, una casa de maternidad o un 

establecimiento privado" se le reemplaza por las palabras 

"un establecimiento hospitalario privado". 

Ill. El articulo L 178 del código de la Salud 

Pública se modifica como sigue: 

Articulo I. 178.- El prefecto puede, bajo el informe de un 

m6dico, inspector departamental de la salud determina el 

retiro de la autorización prevista por el articulo L 176 

siel esta.blecimiento deja de cumplir las condiciones fijadas 

por el decreto previsto por los artículos donde se 
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Salud Pública se toman en cuenta dentro de las condiciones 

fijadas por decreto. 

Articulo 10.- El articulo L 674 del C6digo de la Salud 

Pública se reemplaza porlas disposiciones siguientes: 

Articulo L 647.- Sin perjuicio de las disposiciones del 

articulo 60 del Código Penal, se castigará con dos meses de 

prisión a dos años y una multa. de 2,000 a 20,000 francos o a 

una de estas dos penas sol.amente, a aquellos que• por un 

medio cualquiera, provoquen la interrupci6n del embarazo a&n 

siendo licito y aunque esta provocación no haya estado 

seguida de efecto. 

Serán castigados con las mismas penas, quienes 

por un medio cualquiera, salvo las publicaciones reservadas a 

los médicos y a los farmacéuticos, hayan hecho propaganda o 

publicidad, directa o indirecta, concerniente • los 

establecimientos dentro de los cuales se practique la 

interrupción del embarazo: asi como medicamentos, productos 

y objetos o métodos destinados a procurar o presentar como 

una procuración natural una interrupción de embarazo. 

En caso de provocación, de propaganda o de 

publicidad por medios escritos de palabra o imagen aún si 

éstas sean sometidás desde el extranjero para que sean 

percibidas en Francia, las previsiones contenidas en los 

párrafos precedentes serán ejercitadas contra las personas 

enumeradas en el articulo 285 del Código Penal, dentro de 

las condiciones fijadas por este articulo y si el delito se 

93 



ha cometido por v1a de la prensa, en contra de l.as personas 

·' reconocidas como responsables de la emisión. En su defecto, 

los jefes de los establecimientos, directores o gerentes de 

empresas que hayan procedido a la difusión o hayan tenido 

ganancia, si el delito ha sido cometido por cualquier otra 

vta. 

Articulo 11.- Las disposiciones del titulo II de la presente 

ley serán aplicables mientras que el titulo primero 

permanezca en vigor. 

La aplicación de los articulo& L 161-1, L650 y 

L 759 del Código de la Salud Pública se suspende por el 

mismo tiempo. 

Articulo 12.- El principio del décimo párrafo del artículo 

378 del Código Penal queda así redactado: "En cualquier 

caso, las personas aquí enumerada11, sin e11tar obli¡adas a 

denunciar loa abortos practicados dentro de las condiciones 

diferentes a las que aquí se previenen por la ley, deben 

tener debido conocimiento". 

Articulo 13.- En ningún caso la interrupción voluntaria del 

embarazo deberá constituir un medio de control de la 

natalidad. Para este efecto, el gobierno tomará todas las 

medidas necesarias para dar a conocer la información de la 

manera más amplia posible sobre la regulación de los 

·nacimientos específicamente por la creación generalizada, 

dentro de los centros de protección maternal e infantil de 

centros de planificación o educación familiar y por la 

utilización de todos los medios de información. 
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Articulo 14 .- En cada centro de planificación o educación 

familiar constituido, los centros de protección maternal e 

infantil serán dotados de los medios necesarios para 

informar, aconsejar y ayudar a la mujer que solicite la 

interrupción voluntaria del embarazo. 

Articulo 15.- Los decretos tomados para la aplicación de la 

presente ley serán publicados dentro de un plazo de seis 

meses a contar de la fecha de su promulgación. 

Articulo 16.- El reporte sobre la situación demográfica de 

Francia presentada cada año al Parlamento por el Ministro 

encargado de la población, en la aplicación a la ley número 

67-Ll76 del 28 de diciembre de 1967, aportará los progresos 

sobre los aspectos demográficos del aborto. 

Por parte del Instituto Nacional de Estudios 

Demográficos analizará y publicará, conjuntamente con el 

Instituto Nacional de la Salud y de la Investigación Médica, 

las 01.stadisticas establecidas a partir de las declaraciones 

previstas Ll62-10 del Código de la Salud Pública. 

A mi parecer el contenido de la Ley francesa de 17 

de enero de 1975, significa una moderada desincriminación 

del aborto voluntario y con ello se ha resuelto, al menos .en 

parte, una problemática que ha conmovido a todo el mundo, 

por lo que creo debemos valorar positivamente esta 

desincriminación. 

Del mismo modo considero de importancia hacer 

mención sobre algunas recomendaciones de distintos 

organismos Y congresos internacionales en materia del aborto 
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por ejemplo: 

En el IX congreso Internacional de Derecho Penal 

celebrado en la Haya entre 1011 dlas 24 y 30 de agosto de 

1964, y en tema del aborto 11e manifestaron con absoluta 

claridad las opuestas tendencias vigentes entre los 

distintos países representados. En general loa penalistas 

del Este acaptaban la afirmación de que el aborto ea 

11ocialmente dañoso, pero atribuyendo siempre al respecto un 

papel protagonista a la voluntad de la mujer y destacando 

que la desincriminación del aborto ea el medio más adecuado 

para proteger su salud y arbitrar una lucha correcta contra 

el peligro de los abortos clandestinos. 

En la Sección II del Congreso Internacional 

mencionado 11e redactó a manera de resolución cuarta en los 

siguientes términos: "En los palees en los que el legislador 

reprime el aborto, es necesario aumentar las posibilidades 

de obtener un aborto legal. En todos los casos en que el 

legi11lador autoriza a la mujer a interrumpir un embarazo 

esta interrupción debe ser cuidadosamente reglamentada por 

la Ley. Resolución aceptada con 118 votos a favor, 38 en 

contra y 11 abstenciones"( 30! 
En la XXIV Asamblea de la World Medica! Associeton 

que se llevo a cabo en Oslo, en agosto de 1970, se adopto 

una declaración conjunta sobre el aborto especialmente 

oportuna en un momento en que se multiplicaban las campañas 

30.- LANDROVE DIAZ, Gerardo, Política criminal del aborto, 
Barcelona, 1976, Bosch, p. 109. 
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en todo el mundo a favor de la desincriminación total del 

aborto. En esta asamblea, los delegados de algunos paises 

participantes fue juzgada demasiado restrictiva, lo que 

provocó la abstención en las vot~ciones relativas al tema 

del aborto. 

La Organización Mun.dial de la Salud reunió en 

Helsinki, del 19 al 23 de abril d~ 1971, un grupo de trabajo 

con la misión de estudiar al aborto, legal o ilegal, como 

fenómeno de la salud pública. De un lado, se apuntaron los 

riesgos derivados de una legalización del aborto no 

acompañada de instalaciones cllnicas idóneas y suficientes¡ 

de otro, la necesidad de informar a la opinión pública para 

evitar la persistencia de los abortos clandestinos, incluso 

en los paises en que la ley autoriza la interrupción del 

embarazo. 

Los expertos reunidos en Helsinki admitieron que 

el aborto debe ser considerado como un medio excepcional de 

interrumpir. un embarazo no deseado, recomendando sin embargo 

por el bien del individuo y de la sociedad, la adopción de 

medidas preventivas, sobre todo el desarrollo de la 

educación sexual y el empleo de métodos anticonceptivos. 

También se reconoció que en la materia no existe todavia una 

solución ideal y que es conveniente evitar las mutaciones 

legislativas demasiado radicales. 

La Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo, que se llevó a cabo en el cafre dei'·:·5 .. :a.J.>•13··de 

septiembre del año pasado, en el cual ·se · pretend.Í.ci .. abordar 
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como tema secundario al aborto. llegando a un acuerdo de 

compromiso alcanzado a tan solo dos dlas de iniciada la 

conferencia, sobre el tema del aborto por la mayoría de los 

participantes en dicha conferencia se vino abajo, luego de 

que siete paises apoyaron la posición del Vaticano, en el 

sentido de que el texto promueve la práctica de la 

interrupción voluntaria del embarazo, y la Iglesia lo 

prohibe. 

A pesar del esfuerzo realizado por algunos países 

por pugnar por la desincriminación del aborto, es clara la 

apatia y poca consiencia que el problema del aborto implica, 

resulta de vital importancia la desincriminación del aborto 

a nivel mundial ya que en resiente entrevista concedida por 

Boutros Ghali, secretario general de la Organización de las 

Naciones Unidas manifesto que: "más de 300 millones de 

personas viven en pobreza absoluta y 1500 millones carecen 

de servicios mlnimos de salud en el orbe"< 31 >. ¿A caso ante 

tal circunstancia no es toda una solución a tal problema la 

ampliación de la despenalización del delito de aborto? 

31.- GARCIA, Hilda, Pide Ghali nuevo acuerdo 
Reforma, México, D.F. a B de marzo de 1995.- global, 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Estimo de absoluta necesidad la toma de 

conciencia de la problemática del aborto en nuestro pais 

para depurar las leyes a fin de mejor servir a la sociedad. 

Y para ello considero necesario acabar con los prejuicios 

sexistas en la administración de j~sticia, erradicar ciertas 

practicas tradicionales o costumbres, así como prejuicios 

culturales y sobre todo el extremismo religioso. 

Segunda.- Proponer ante el Congreso de la Unión 

que nuestro derecho penal positivo incluya como excusas 

absolutorias del delito de aborto a circunstancias de tipo 

económico y social dentro de ciertos plazos que la medicina 

estime convenientes para la salud de la gestante, ya que con 

ello se reducirían las tasas de mortalidad y morbilidad 

materna por llevarse a cabo en condiciones de higiene y 

seguridad así como el número de familias desechas y niños 

huerfanos, además que ampliar la despenalización 

significaría abatir la clandestinidad del mismo, lo cual no 

deteriora en lo absoluto la ·:idea de al tisimo respeto a la 

vida humana que debé insp:i.rar:: i::od~ .. legislación civilizada. 

;·.,'-_ ' . :·~- - ~ , .. •,; 

' »; . } ¡ .: -~·,.--··:: ;::- - . 

Tercera.- Nádie·.: deb'e.: ¡imponer. a una mujer un hijo 

ya que tal 

además de 

dañar la salud de la. misma. 
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Cuarta.- Existe una evidente distorción entre las 

normas jurídicas represivas y la realidad social que vive 

nuestro país, desarmonia que en la materia y con carácter 

general he atribuido a una confusión ·entre creencias 

religiosas y ética social. 

Quinta.- Es claro que una legislación prohibitiva 

es incapaz de luchar eficazmente contra el aborto 

clandestino que existe en nuestro pais, no logra ni siquiera 

la disminución del mismo; por lo que creo que la tolerancia 

de la práctica clandestina del aborto ha constituido la 

solución más degradante y destructiva de la ley, 

' Sexta.+ Resulta incuestionable el hecho de que 

nuestro derecho positivo ha dado soluciones construidas de 

espaldas a la realidad insoslayable que vive nuestro país y 

de esta manera convierte en letra muerta solemnes 

proclamaciones de principios no compartidos por la sociedad, 

y en arcaicas reminiscencias de criterios menguados a muchos 

arttculos de nuestra legislación. 
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